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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

(Deere¿o relativo a los presupuestos 
para las posesiones españolas del 
Africa Occidental, correspondientes 
al primer trimestre del corriente 
año.— Páginas 411 a 417.

r0 íro  admitiendo a D. Alicio Garciio- 
ral la dimisión del cargo de Gober
nador civil de Cuenca.— Págin 4\1.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Cuenca a D. Ignacio Campoamor 
Rodríguez.— Página 417.

Ministerio de Estado.

D ecreto nombrando Ministro Pleni
potenciario de primera clase y Sub
secretario de este Ministerio a don 
Justo Gómez Ocerín, Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase y en 
la actualidad Consejero de la Em
bajada de España en Roma (Santa 
Sede).— Página 417.

iOtro disponiendo que D. Eduardo 
García Comín, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase en Riga. pase 
a continuar sus servicios, con la 
misma categoría que hoy tiene, a 
la Embajada de España cerca del 
Santo Padre, con el carácter de 
Consejero de dicha Embajada. — 
Página 417.

10tro ídem que D. Buenaventura Caro 
y  del Arroyo, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase en la Lega
ción de España en Praga, pase a 
continuar sus servicios, con la mis
ma categoría que hoy tiene, a la 
Legación de España en Riga,— Pá
ginas 417 y 418.

Dtro ídem que D. Francisco Agramon- 
' te y Cortijo, Ministro Plenipotencia

rio de primera clase, Subsecretario 
de este Ministerio, pase a continuar 
sus servicios, con la misma catego
ría que hoy tiene, a la Legación de 
España en Praga.— Página 418.

Ministerio de Marina.
.Decretos concediendo el pase a la si

tuación de reserva, con el empleo 
de Contralmirantes honorarios, a 
los Capitanes de navio D. Sebastián 
Noval de Celis, D. Ramón Bullón y  
Fernández y D. Andrés Freire y  
Arana.— Página 418.

Ministerio de Hacienda.
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Vocal del Jurado de Utili
dades de este Ministerio a D. José 
Sáinz y Hernando.— Página 418.

Otro nombrando Vocal del Jurado de 
Utilidades de este Ministerio a don 
Ignacio Herrero de Collanles.— Pá
gina 418.

Otros fijando en las cantidades que se 
indican las cifras relativas de los 
negocios en España de la Sociedad 
francesa de seguros sobre la vida y 
contra incendios “Le Phenix” .— Pá
ginas 418 y  419.

Otros ídem id. id. de los negocios en 
España de la Sociedad inglesa de 
seguros “ Guardian Assurance Com- 
pany Limited” .— Página 419.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Decreto creando en Melilla una Escue
la Normal del Magisterio primario. 
Página 419.

Otro disponiendo se constituya en Ma
drid, con carácter oficial, un Insti
tuto para la investigación y publi
cación de las fuentes de la Historia 
Medieval de España y la edición de 
los “Monumento Hispanice Histó
rica” .— Páginas 419 y  420.

Otro declarando que todos los libros 
que existen en "fas diversos locales 
de la Universidad, tanto los fondos 
antiguos como los que recientem en
te han adquirido las diversas Fa
cultades, son propiedad del Estado, 
el cual los cede para su uso a las 
Universidades.— Páginas 420 y  421.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a los Porteros exceden- I 
tes aue se mencioimn,^—Página 421. 1

Otra destinando al Instituto de Según‘ 
da enseñanza de Jerez de la Fron  
tera al Portero cuarto Emilio Galle< 
go Ortega.— Página 421.

Otra asignando un Portero de plan li
lla a la Escuela Normal de Maestros 
de Madrid, tres al Instituto “ Cer
vantes” , de esta capital y aumen+ 
lando en tres Porteros la plantillé, 
señalada al Tribunal Suprem o.—* 
Página 421. )

Otra destinando al Museo Nnnmntim 
de Soria al Portero cuarto Francis* 
co de Pablo Hernández. —  Página 
421.

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo la celebración de 
- una conferencia nacional de Arma

dores y Constructores navales, y en> 
la que se discutirán los teínas con
tenidos en el Cuestionario que se  
inserta.— Páginas 421 y  422.

Ministerio de Hacienda,
Orden autorizando a D. Fernando Mar

tínez Vallejo para transformar eti 
fábrica de alcohol desnaturalizado 
la de alcohol de residuos vínicos 
que posee en Morata de Jalón.— Pá
ginas 422 y 423.

Otra declarando que los establecimien
tos de aguas minerales o medicina
les, clasificados en el epígrafe 1.% 
de la clase 4.a de la tarifa 2.a, de In± 
dustrial, pueden administrarlas en 
la forma terapéutica que sea preci
sa, sin estar obligados a tributar por 
los aparatos o utensilios necesarios, 
al efecto, como baños, inhaladores, 
\duchas, etc.— Página 423.

Otra ídem que los grabadores com
prendidos en el epígrafe 88 de la 
clase 1.a, de la tarifa 4.a, no han Me 
satisfacer, además, la cuota de fo 
tógrafos por las ^operaciones. de fo
tografía que realicen exclusivamen
te como preparatorias o comple
mentarias de sil iiidiislria. —  Regi
nas 423 y  424.

Otra ídem que la pesca por el sisia* 
ma llamado de corrales, o la sim« 
pie retención de peces en recintos 
dedicados a otros menesteres aje* 
nos a la nesca. siempre iale^
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recintos o corrales no estén desti
nados a ¡a conservación, cría o re
producción de ¡a misma, está com
prendida en el número 36 de la Ta
bla de exenciones unida a las tari
fas de la Contribución industrial.—  
Página 424.

' 'Otra dando disposiciones relativas a 
, la imposición de una décima sobre 
"■ el importe de las cuotas para el Te

soro de ¡as Contribuciones territo
rial e. industrial, para remediar la 
crisis de trabajo. —  Páginas 424 y  
425,

M inisterio de Instrucción  pública 
y Bellas Artes.

'Orden nombrando- con carácter defini
tiva para ¡as Escuelas que se indi
can a ¡os Maestros que se m encio
nan.,—Páginas 425 y  426.

¿ Otra ídem a D. Filomeno Baúl Giner 
Cerver Maestro propietario de la 
Sección de niños, de nueva crea
ción, de la plaza del Cordón, mime- 
ro 3, de Madrid.— Página 426. 

iQtra disponiendo se consideren crea
das. con carácter definitivo las Es
cuelas.: nacionales que figuran en la 
relación que se inserta, —  Páginas 

V - 126 a 430.
\ ¡Otra nombrando a B. José Salgado 

Luengo Maestro en propiedad de la 
Sección de niños, de nueva crea- 
'kiónf: de ¡a calle de San Opropio, 

/'' húmero 4, de Madrid.— Página 430. 
mitra ídem a D. Gregorio Aragón. Bian- 

ico Maestro en propiedad de la Sec
ción  de graduadas de niños, vacan- 

\m m  la Escuela aneja a la Normal 
■de Maestras de Logroño. —  Páginas 

w j w o  y431,
m-raro iaern Decano de la Facultad de 
A^-Gtencias de la Universidad Central 

fi JD. Pedro Carrasco y  Garrorena,
* t i^ d ed rd tico  numerario de la mismá. 
t^^Mpdgím 431.

aclarando las disposiciones de 
det año próximo pasado 

-  Hheroa distribución de obven- 
~ "  l°s Instituios Nacionales
AiZ'Wé Segunda enseñanza. —  Página

lypntá disponiendo que, por virtud de 
de escala reglamentario, 

a peupar número en Ia S.ec- 
íy del Escalafón D. José Cua- 

H ^ Tumh Catedrático, nu- 
fM m e r a j fo  a$ la Facultad de Farma- 

de la Universidad Central— Pá-
IMmm ai.
wJB/fa declarando jubilado a D. Fran- 
í ffcco de Asís Vázquez .Gómez, Qfi- 
K-bji pal de Administración de primera 

'""télase de este Ministerio. —  Página 
>> $31,
Jf]pira disponieiido se anuncie, a con

curso de traslado la provisión de la 
Cátedra de Legislación mercantil, 
vacante en  ̂ la Escuela Profesional 
th  Comercio de Málaga,.—  Página

’ '¡Otra ídem id. al tumo de oposición  
libre la provisión de la Cátedra de 
Física y Química, vacante en ¡as 
Escuelas ds Altos Estudios Mercan-

■ Ules de Madrid, y Bilbao,^ y en las 
Profesionales de Comercio de  ̂La

- Corana, Las Palmas y San Sebes- 
] tíáru—Página 431.
IBra ídem id. id. al turno de concur-
■ de: traslada la provisión de ¡a 
\ 'Cátedra de Mercancías, vacante en

la Escuela de Albos Estudios Mer
cantiles de Barcelona.— Páginas 431 
y  432.

Otra ídem id. al turno de oposición  
Ubre la provisión de la Cátedra de 
Mercancías, vacante en ¡as Escudas 
Profesional de Comercio de Gijón 
y Pericial de Vigo,—Página 432.

Otra ídem id. id. al turno de concur
so de traslado la provisión de ¡a 
Cátedra de Física y Química, va
cante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Santander. —  Página 
432.

Otra ídem quede redactado en la for
ma que se indica el párrafo cuarto 
de la Orden de 3 de los corrientes, 
por la cual se dispone la formación  
de una Comisión que revise los pla
nes y organización de los estudios 
de ¡as referidas Escuelas.— Página

' 432.

Ministerio  de Trabajo y  Previsión

Orden declarando desvinculada de 
B. Enrique Hierro Maroto, la casa 
barata número 170 del proyecto  
aprobado a la Cooperativa Madrile
ña de casas baratas y económicas 
de Madrid.— Página 432.

Otra prorrogando por dos meses el 
plazo para la constitución de Mu
tualidades patronales fijado en el 
Reglamento de 25 de Agosto últi
mo, para ¡a aplicación a la agricul
tura de la ley de- Accidentes del 
tm b a jp P á g in a  432.,

'Otras concediendo? derecho) electoral 
a ¡m entidades que se indican para 
¡a designación de los Vocales que 
han de constituir los: Jumdrn- m ix
tas que. se mencionan.-—Páginas 432 
y  433.

Ministerio  de Comunicaciones

'Orden imponiendo las sanciones que 
se indican a B.... Luis Banilla Echeve
rría, Oficial de segunda, dase del 
Cuerpo • de Correos,.—Páginas 433 y  
434..

M inisterio de Obras públicas.

Orden disponiendo se encargue de la 
instrucción del expediente que se 
indica B. Luis María Moreno Díaz, 
€.0.126' e je ro - Im  pe c. ho r  gen eral del 
Cuerpo, de Ingenieros, de Caminos, 
Canales y Puertos.— Página 43.4.

Otra ídem: que el - Jefe del Servicio 
Central de- Puertos y Señales Marí
timas, despache dire-eíamente con 
el Subsecretario áe. csie. Minh.terio

■ iodos los expedientes y asuntos de 
sn c omp ei e u cía.— Pág u la 4 3 4,

Ministerio de  Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo qm  el Gobernador 
civil obligue a la Empresa “Eléctri
ca de Gpadalajara" a la prestación 
del servicio- que se le demanda.—• 
Páginas 434 y  435.

Otra 'resolviendo- escrito del Alcalde- 
Presidente del Ayuniamienlo de- Ba
dajoz, relativo a la Empresa “ Hidro
eléctrica de Badajoz” , sobre que se. 
abstenga en adelante de exigir a los 
consumidores del fd'úfdo. que sumi
nistra, fianza  ̂alguna por referido 

I servicio,— Página 435.

Gira autor izando a la Sociedad Sie
mens Industria Eléctrica para el usó, 
de ¡as denominaciones que se indi- 
can en los contadores que se men 
donan ,— Páginas 435 a 437.

Administración Central
Estado,— Sebse ere tari a.— Asuntos e qix-< 

ten'ciGSG®.— Anunciando que ha fa«, 
Ilecido en en extranjero el súbditd 
español Toribio Campo Pardo. —> 
Página 437.

Gobernación, —  Dirección general clp 
¡Aidiministraciión. —  Prorrateo entre, 
los Ayuntamientos que se mencionan  
de la cantidad concedida por jubU 
lacion a D. Andrés Gracia Pérezff 
Secretario■ del Ayuntamiento de Can
dé (Teruel).— Página 437.

Idem id, id. de la cantidad concedida  
por pensión a favor de la viuda del 
Secretario que fué del Ayuntamien
to de La Carolina (Jaén) B. Cecilio 
Arriela Soler.— Página 437.

Dirección general de Sanidad,— Anun
ciando para su provisión en propie
dad la plazas de Médicos titulares, 
de los Ayuntamientos que se men
cionan.— Página 438 .

Instrucción publica.— Anunciando a 
concurso de traslado la provisión de 
la Cátedra de Legislación mercantil 
española, vacante en la Escuela Pro
fesional de. Comercio.. de Málaga*—* 
Página. 43'S. ;

Ide.m a oposición libre la provisión  
de la Cátedra de Física y Química, 
vacante en las Escuelas de Altos Es
tudios Memaziíües de Madrid y  Bil
bao, § Profesionales de Comerció, 
de- La Car uña, Las Palmas y Saii 
Sebastián.— Página 438.

Idem á concurso de traslado la pro
visión de ¡a Cátedra de Mercancías* 
vacante en la Escuela, de Altos Es
tadios Mercantiles de Barcelona.—* 
Página 438 ,

Idem a oposición Ubre la provisión  
de la Cátedra de Mercancías, vacan
tes en las Escuelas Profesional de 
Comercio de Gijón y Pericial de 
Comercio de. Vigo.— Página 438.

Idem a m neurm  j i e  traslado, la p ió - 
visión de la Cátedra de Física, y  
Química,. vacante en la Escuela Pro* 
fesimnú de. Comercia de Santander* 
Página 433 .

D irección general ele. Primera ense-~ 
ñ anm — Disponiendo que todas, las 
oprnieíones que figuran en terna y  
en lu Usía general de aspirantes erí 
expectación de destino a plazas, de, 
Maestras de Sección de los■ Grupos, 
escolares, de Madrid, y  que. no ha* 
ymi obtenido destino, soliciten, éfi 
él. pkxo  de ocho días, las vaccmteé. 
que se mencionan, y por el orden  
que Im prefieran —Página.. 438..

Fomento-,— Dirección general áe Gbfa$ 
públicas.— Se-cei-én de Puertos*— Se* 
fíales Marítimas---Adjudicando der 
fim tivam enie a B* José Maríet 
mino Alonso la-subasta de las obras 
é e  m ejom  del edificio, del faro d$t 
San Emeierio' (Oviedo), —  Página, 
433, b-

Comunicaciones.— Delegación idel Tri? 
Duna i de Cuentas de la República eii 
este Ministerio.— Llamando y citaM  
do a ios herederos de B. Ántoníó 
Sanano Barbaré, Oficial que fué de.

y Correos,—Página 43.9̂
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ídem id. id. de D. Manuel José Oliva 
Oñale, Oficial que fué de Correos. 
Página 439.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o , 
Dirección general de Minas y Com
bustibles.—Designando a los seño-

res y entidades que se mencionan 
para que formen parte del Sindica
to de Almacenistas e Importadores 
de carbón de los puertos que se in
dican.—Página 439.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —

A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n «
CIOS DE PREVIO PAGO.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C r i m i n a r

d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final det 
pliego 6 y pliego 7. j

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  MINISTROS

DECRETOS 
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros y de acuerdo con
íes te,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En cumplimiento del 

¡artículo 5.° de la Ley de 26 de Di* 
jciembre último, sobre la prórroga ¡du* 
rante el primer trimestre del presenta 
'año de los presupuestos de gastos e in* 
¡gresos de las Posesionéis españolas del 
Africa Occ idental  declarados en vigor; 
para fel ejercicio económico de 1931,

por Decreto de 29 de Diciembre de 1930;. 
se fijan como créditos para el ejerci
cio de 1932, como disponibles para el 
primer trimestre del mismo, pesetas 
2.803.404,79, que representa el impor
te del adjunto estado letra A) y  que 
resulta del detalle siguiente: Pesetas 
2.946.432,61, importe del 25 por 100 
de los créditos cifrados en el presu
puesto de 1931, aumentado en el 25 
por 100 de los créditos ampliados du
rante su vigencia, por 6*6.577,50 pese*» 
tas, que dan una total de 3.013.010,11 
pesetas, de las que se (deducen pese* 
tas 209.605,32, que comprenden el 25 
por 100 de los créditos rebajados y 

. ¡que fueron concedidos para servicio!..

que requieren menor consignación* 
Se autoriza la exacción de contribuí 
clones, impuestos y recursos compren* 
didos en el estado letra B) del presu* 
puesto de 1931, que se harán efecto 
vos durante el primer trimestre del 
1932, continuando en vigor las auto* 
orizaciones que sobre materia contri* 
butiva se establecían en el Decreto df 
29 de Diciembre de 1930.

Artículo 2.° El Gobierno dará cueni 
ta a las Cortes del presente Decreto) 

Dado en Madrid a siete de Ener  ̂
de mil novecientos treinta y dos. \ 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRBf 
El Presidente del Consejo de Ministróla ■
...j. ^ M a n u e l  A z a ñ a  a
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ESTADO LETRA A
PRESUPUESTO DE GASTOS DE LAS POSESIONES ESPAÑOLAS DEL AFRICA OC 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER T R IM E ST R E  DE 1932
CIDERTAL,

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos

Pesetas. Pesetas.

ADMINISTRACION CENTRAL

SECCION PRIMERA -
•

!.° 1.®
■

xAdministración Central,.............................. ...........................
$ 2.° Personal administrativo de plantilla, a ex tinguir........... . 2,875,00
> 3;° Inspección de las fuerzas coloniales....... .......... 3.750-00
» 4.® Inspección de los servicios coloniales de H acienda...... 4,875,00

11.500,00
Material

2»0 1.® Gastos d iv ersos...,...,........................................................... . 1.625,00
a 2.® Imprevistos ........ ....... ........ ................................................. . 15.000,00

16.625,00

28.125,00
ADMINISTRACION COLONIAL

SECCION SEGUNDA

G o b ie r n o  d e  l o s  t e r r it o r io s  e s p a ñ o l e s  d e l  G o l f o
d e  G u i n e a ,

Personal

L* 1.® Gobierno general,................................................................ 15.000,00
i» 2.® Secretaría auxiliar............................................. ....................... 4.500,00
> 3.® Personal subalterno............................................... ............. . 7.300,00
*- 4.® Secretaría de! Gobierno general,................................. ....... 42.062,50
$ 5.® Delegaciones del Gobierno general...,................................ 6.250,00
> 6.® Subgobierno de la Guinea Continental....... ..................... 8.000,-00
a 7.° Dotación del automóvil y lancha del Subgobierno,,,,,. 2.800,00 A

8.® Secretaría del Subgobierno..,............ .......... ................. 16.200,00
> 9.° Delegaciones del Subgobierno........... ................................ . 12.350,00

114.462,50

Material

2.® 1.° Material del Gobierno g e n e ra l.......................... ........... 9.250,00 1
» 2.® Idem d$ la Secretaría a u x ilia r ... , . . . . . . . , . . . , , . . ......... . 750,00
$ 3.° Idem del automóvil y lancha....................................... . 3.000t00

-i 4.° Idem de la Secretaría general.......... ................................. 1.000,00
5.° Delegaciones del Gobierno general,.................. ................. 437,50
6.° Subgobierno de la Guinea Continental....... ................... . 1.375,00
7.° Secretaría del Subgobierno de Guinea............... 375,00

i 8.° Delegaciones del Subgobierno d e  Guinea..... .......... . 1.350,00
17,537,50

CURADURÍA COLONIAL

Personal

¡}® 1.° ¡Servicio central........ .................... .. .15.975,00
S • 2.° ' I Delegaciones d e  la Curaduría........ . 10.500,00

1 26.475,00

1 I Suma y  s ig n e .............................. ............... ........... » 158.475,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

Suma an terior....,,............................. ...................... 2> 158.475,00

Material.

A o 1*
2.°

Servicio central de la Curaduría.......... ................................ 1.750,00
Delegaciones ele la Curaduría....................... . 375,00» 2.125,00

Auxiliares indígenas.

5.° Unico, Plan lilla de ■ ■ arncili ares indígenas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.000,00
17.000,00

SECCION TERCERA
177.000,00

SanidaD

1.#
2.°
3.°
4.®
5.°

P e r s o n a l .

Dirección del servicio san itario ...,..,.,.............. . . 59.525,00 
12.425,001.a Laboratorio Central......................................................... .........» Hospitales .................... ...................... ..................................... 148.475,00
64.125.00
38.750.00

Estaciones sanitarias................... ................................... .» Equinos sanitarios ambulantes.................................... .......
323.000,00

Material.

2, 1.° Dirección del servicio sanitario......... .............................. . 750,00
3.250.00
7.750.00
3.375.00

2.° • Laboratorio Central....... ..........................................................> 3.° Hospitales .................................................................. .> 4.° Estaciones sanitarias...,........... ................................................>
15.125,00

Gastos diversos.

3." 1.a
2.°
3.°
4.° *
5.°
6.°
7.°

Dirección del servicio sanitario........................... ............... 1.250.00 
500,00

84.912,50
20.075.00
62.500.00
12.500.00
6.250.00

Laboratorio Central.......................... ........................... .
Hospitales ..................................... .................... ....................» Estaciones sanitarias..... ........ . .... ......... ..................................*• Medicamentos v material de curación............................. .>

» Camas, ropas y enseres para hospitales y estaciones... 
Material científico y de laboratorio................. .......... ........> 187.987,50 -

m
528.112,50

SECCION CUARTA

E n s e ñ a n z a ,

Personal.

1.a I a
2.°
3.°

Inspección ................. ................................................................ 7.350,00
33.650.00
33.420.00

Escuelas oficiales............................ ...................... ........ ........ .
Reorganización escolar............................ .................... ............

74.420,00

 Material.

2.< 1 0 Inspección ............................ ..................................................... 125,009 1 un1,O o Escuelas oficiales....... ...............................................................> ú.
Q 0 Reorganización escolar......................... ...................................

íá.I /¿),UV 
10.880,00» ü. 33.180,00

*
Gastos diversos.

Unico. Sostenimiento de indígenas en estudios....» 3.000,00 3.000,009*

80.000,8®
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Articulos DESIGNACION BE LOS GASTOS Por articulas. [ Por capítulos. 1
- Péselas. Pesetas.

S E C C I O N  Q U I N T A

C o m u n ic a c io n e s .

>15 * 15
Personal.

Inspección del servicio de Correos..... ............... ....... . 0.600,00
2.° Administraciones de Correos.............. ................... . 38*625,00

í > 3.° Intervención administrativa del servicio radioíelegrá- 
fico .......................................................... 5*220,0-0

i i 4.° Estaciones radio telegráfica y telegráfica...................... . 138.284,30-
188*759,30

Material.

»5 15
25

Inspección del servicio de Correos-..*...................... .............
Administraciones de Correos....... ................ ..

125,00
775,0.0

900,00 

2.225,00 [£5 Unico*
Gastos diversas*

Gastos diversos......... . . . . . * ............... .. *.e M.«  «  m ... .......................... • 2.225,00
* *

S E C C I O N  S E X T A
191.884,30 J

¡i?
*
Sí

15

G u a r d ia  c o l o n i a l .  

Personal.

Jefes, Oficiales y asimilados....,............ .. 105.125,00 
í 185.370,50 
j 137.519.,00

25
35

Clases europeas y a s i m i l a d o s . r . . . . : * . .  
Tropa indígena............................................... ... . . . . . . . . . . . . . . . . .. w. . .

428.014,50 -

#*• TRT 1 AA
Material.

Material *• .......... ........................  ....... . 2.462,50«* único* 2.462,50

13.987,50

35
£ i 
»
$

15
25
35
45

Gastos diversos.
Armamento: ..... ................ ....................... ....... ....... ....... .....

Transportes  ̂ ....... .... ..... .... .. *. ••.**... •.
Acuaríelamiento . . . . . .  >»».,»*»*•,•»•..*>*:«.•»«••• >>»•*

í 1.662,50 
; 2.125,00 
i 6.000,00 
i 4.200,00

444.464,50 j

*
S E C C I O N  S E P T I M A

1**

S e r v ic io  m a r í t i m o . 

Personah
16,975,00

16.975,0© N 

432,5© 3

5LIU*vUi

2.* Unico*
i Material, 
M f l t p r í  al ........................ ; 432,50

17,407,5© j f

S E C C I O N  O C T A V A

t . s  
* 
i  

, »

, ,  
25* 
35 

- 45

Ju s t i c ia ,

Personal,

Juzgado de primera in s t a n c ia .,* , . .* . . .* . .......... ..
Juzgado municipal.. . ............... .............. ................................................. ..
Registro de la Propiedad,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » .  o . . . .  •>

W
p

íO
íp

Hl
l

24.850,©01 J

Suma .  »««c****e*5>o***********#*#e*#****8#*e**_*99* 1 24.85QJ® '*



Gaceta de Madrid.-Núm. 16 16  Enero 1932  415

CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS I Por artículos, 

j Pesetas,

Por capítulos. 

Pesetas.

Suma anterior................................................. ...... * 24.850,00

Material,

2* U Juzgado; de primera instancia..... .............................,........ 1.200*00
175,00> 2.° Juzgado municipal......................... ........... .................. ........

1.373,00
23.211,00,

SECCION NOVENA

Obras públicas y Construcciones civiles. r

Personal.

%* ■ 1.? Servicio de Obras públicas..;..,............. . . . .. . ...... ............... 57.97$0©

i  :
2>
3¿

Servicio de construcciones civiles.............. . ..............
Escuela de Oñcios............................................... .................

10.12$00
21.250,00

89.350,00i

O Q i ' •
Material.

11,25*004*
'$■
s

i»
2«
3,°

Servicio de construcciones' civiles..
Escuela de Oficios...»...................... ............ ............. .

«!• o J*  ̂u Vr

• 375,00
" 1.875,00.

Gastos de obras, construcciones civiles y diversos,
•!¡

3,^ 1 * 'Anualidad para obras nuevas..................... *.................. . ; 5M.«84,»9
*

I 2.* ; Conservación de carreteras.................................... .
i

i

3*
4*

f Señales - marítimas..... . ............. ....... ..................
'• Coas-truccienes civiles;....... . . . . . . ........... .......... . ...
¡ Escuela de Oficios..... .. .......... ........... ........ ...................

f 3.750,00 
12.560,00 
4,50400

¡ 645.354,09

730.579,09,
SECCION DECIMA 1

C o l o n i z a c i ó n .

Personal.

l . f Servicio Agronómico........................... . 37.185.00
18.075.00 ■

. ............... .....

■ & ■ 2,® Servicio de M o n t e s . . . . ,

- ¥ §1,260,00
Material.

' 1̂■■ i « 
2.?

Servicio; Agronómico................. ,..... ....... .................. .»*>-. o
Servicio de M ontes........................................................ .

1.125,‘00 
750,00, « 1.874*0

Gastos diversos. '
;

T* Servició Agronómico................ c..... ..««•. • 3.000Í, 00í ’ Servició de Montes........ .......... 3.500,00l SI f  ’)f;í},í56

335,00 .
¿i
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CREDITOS PRESUPUESTOS 1

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

f Pesetas. Pesetas.

SECCION UNDECIMA

HACIENDA.

Personal

t.» 1«o o.
Administración principal de Hacienda y Aduanas,.....
Dotación de la lancha de la Aduana....*..,................

60.050,00
1,150,00a« q o Reguardo de Aduanas., ................... 4.214,000»

65.414,00
Material

2 * l.«
2 *■

Material de Hacienda y Aduanas................................ 1.525,00
Resguardo de Aduanas,......,..........,...».,o.»,......... . 2-50,00>

3* Lancha de la Aduana,....................... ................................ 125,00
1.900,00

Gastos diversos.

8.* 1 .• Seguros v remesas de caudales.,..... ......................... ....... 6.250,00
2.® Efectos de Aduanas..................... ............... ................ . 1.250,00

% 3.’ Elaboración de efectos timbrados.............................. 4.000,00W 11.500,00

• 78.814,00 ,
SECCION DUODECIMA .

Gastos generales.

1 • nara nasfo de nasales..... ........................... . 62.500.00
1.500.00 

165.000,00
6.250.00
7.500.00

12.500.00
375.00

6.250.00
2.500.00

875.00
3.750.00

12.500.00

«Unico. X.
2.a* * Trlpm narn ídem de fletes v trimsoortes»*»»»»*»»»*.»*»»*•*»>»

> 3>
4.°
5.°

Subvención a los vapores del servicio intercolonial.. 
Dietas .......................... ...........................................................* Oninmienios de4 nersonal civil...................>

6.® Investigación, exploraciones, estudios y trabajos aná
logos ................................. ........ .

¡£ 7.« Cuota del Instituto Colonial Internacional...................>
> 8.*

9.*
Conservación y reparación de mobiliario de-oficinas... 
Mamiinas de escribir nara oficinas........................ .>

10. del Cnii<;tílado de Esoafia en Monrovia......... .>
> t i .

12.

VA CÍO LuO vív/l \Jv/ ilO ClxCiULv Uw JL-JC? £7 wxxii vil xvjluxxx v í i ía i » j • « » * * 0 * * * .

Servicio radiotelegráfico de la Metrópoli con la Colonia. 
Tmnrevistos ...............y

v % 13. Doletin Oficial................ 2.250,00V 9
f 14. Obligaciones a extinguir 17.520,00

301.270,00 :

301.270,00

SECCION DECIMOTERCERA

Sahara Occidental,

1 4
Personal.

X.
2.° Gobernador general...... ........... ................ ... .... .... ..... .... . 2.750,00

31.012.50 
19.657,90
14.792.50

»*
3.° Gobierno de la Colonia de Río de Oro.$

»%
4.* Estaciones radiotelegráíicas. °•

Servicio sanitario............................................. ...........w. 0 68.212.9a

1.*
. Material

3,° 2.° Gobierno general............................... ............... .................... 21.975,00
6.625.00
2.375.00

z
$ 3.° Estaciones radiotelegráíicas......................................... ....
m' Servicio sanitario......... ........................... ............................C 36.975,00

&A
Unico.

Gastos diversos.

Subvenciones ................... ........ ....... ............................. ...... 3.750,00VI 3.750,00

102.397,90Sama y sigue................... .........................*....... i
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CREDITOS PRESUPUESTOS }

" Capítulos. Artículos. DESIGNACION'DE LOS GASTOS Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

Sumo, a n t e r i o r . ............. : * 102.39 7,90

Obras públicas.

4.° !.• Obras nuevas.......... . . 12.500,00
5.250,00. * 2/ CoiÜservación y  repanací ón ... . .................................................

17.750,00

120.687,90 i

R E S U M E N

Pesetas. ,

Sección 1.a Administración C e n t r a l . . . . . 28.12-5,00
— 2.a .Gobierno de los territorio.? españoles del Golfo de

Guinea .......   177.600,00
—— 3.a Sanidad .. . . . . . . . . . . .  ...«Tvr.* »>* » > > » » « 5 2 6 . 1 1 2 , 5 0

■ i*-  4.a Enseñanza . . . » . » ..ov*»- 90.600.00
i—  5.a Comunicaciones  ....... ..... fM... * 1 9 1 . 8 8 4 , 3 0

6.a Guardia colonial .• ••••*••*• •••■•iK&air&sx 444.464,50
' s 7.a Servicio m arítim o................... ..................... . 17.407,50

8.a J u stic ia ...... ... .. . ................ ..... ¿. . . .   26.225,00
«— 9.a Obras públicas y construcciones civiles  ...........   736.579,00
—  10.a Colonización       ....«> 63.635,00
—  11.a Hacienda . . . . . . . . ..................   78.814,00
—  12.a Gastos generales...  .  . « e . e o .... a . m.m . . » »T» » iji É 301.270,00

13.a Sahara Occidental  ......   ...¿.i.,....; 120.687,90

T o t a l  d e l  p r e s u p u e s t o  b e  g a s t o s .   .......   2.803.404,79

Madrid, 7 de Enero de 1932.— El Presidente del Consejó de Ministros, Manuel xAzaña.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de 
Cuenca ha presentado D. Alicio Gar- 
ciíoral.

Dado en Madrid a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

.121 Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A z a ñ a

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Cuenca a D. Ignacio Campoa- 
mor Rodríguez.

Dado en Madrid a trece de Enero 
de mil novecientos treinta y dos.

n ic e t o  a l c a l a - z a m o r a  y t o r r e s

131 IVoTidoule del Consejo de Mmisinos, 
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE.ESTADO

DECRETOS
De acuerdo con el Gobierno de la 

República, y  a propuesta del Ministro 
de Estado,

Vengo en nombrar Ministro Pleni
potenciario de primera clase y Subse
cretario del Ministerio de Estado a don 
Justo Gómez Ocerín, Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase y en la ac
tualidad Consejero de la Embajada de 
España en Roma (Santa Sede).

Dado en Madrid a once de Enero de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estíido,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que. D. -Eduardo

Garcia Comín, Ministro Plenipotencia* 
rio de tercera clase en Riga, pase a, 
continuar sus servicios, con la misma 
categoría que hoy tiene, a la Emba
jada de España cerca del Santo Padre, 
con el carácter de Consejero.

Dado en Madrid a once de Enero de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro cíe Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

-Por convenir así al mejor servicicf 
Vengo en disponer que D. Buenaven

tura Caro y del Arroyo, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase en la Le
gación de España en Praga, pase a con
tinuar sus servicios, con la misma ca
te g o r ía  que hoy tiene, a la Legación 
de España en Riga, en la vacante pro
ducida por traslado de D. Eduardo 
García Comín.
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1, Dado en Madrid a once de Enero de
' mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA X .TORRES
El Ministro de Estado,

Luis d e Z u lu e t a  E s c o la n ® .

Por convenir así el mejor servicio,
Venga en disponer que D. Francisco

■ Agramante y Cortijo, Ministro Pienú 
.fpotenctjtrio de primera clase, Subsecre
tario á il Ministerio de Estado, pase a 
«pon timo r sus servicios, con la misma

í ¡categoría que hoy tiene, a la Legación 
• íde Esgaña en Praga, en la vacante 
!. producida por traslado de D. Buena
ventura Caro y del Arroyo,
: Dado en Madrid a once de Enero de 

¡piil novecientos treinta y dos.
■ NÍCETO ALCALA-Z AMORA Y TORRES

Ei Ministro de Estado,
L u is  de  Z u l u e t a  E s c o l a ñ o ,

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
 A propuesta del Ministro de Marina 

de acuerdo con ¡el Consejo de Minis- ■
|íros, I
I Vengo en conceder él pase a la sitúa** 
felón de reserva, con el empleo de Con- 
Ijralmirante honorario, al Capitán de

tavío D. Sebastián Noval de Celis, con 
„ meglo a lo determinado en el artícu- 
||o 2.° transitorio de la Ley de 26 de 

l^eptiembre último.
| Dado en Madrid a doce de Enero de 
pa-iíl novecientos treinta y dos.
j NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
í 1 El Ministro da Marina,
,|o s é  G i r a l  P e r e i r a ,
rAj ; ......................

]• A propuesta del Ministro de Marina 
||yide acuerdo con el Consejo de Minis-

| Vengo en conceder él pase a la sMua- 
Jlfión de reserva, con el empleo de Con- 
^alm irante honorario, al Capitán de 
INavío D. Ramón Buílosa f Fernández, 
/¡ébn arreglo a lo deteiminadio en el ar- 
l í&ulo 2.° transitorio de la Ley de 26 de 
ñ¡Septiembre último. 
j; Dado en Madrid a doce de Enero de 
[ftnil novecientos treinta y dos, 
j NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
J El Ministro ele Mario#,
, 1 o s é  G i h a l  P e r e i r a .

. f  & propuesta del Ministro de Marina 
-id», wweéd  con el 'Consejo de Mimis- 

\ms,
• Vengo en conceder ol pase a la sitúa- 
y

eión dé reserva, con el empleo de Con» 
tralmiraníe honorario, al 'Capitán de 
Niavío D. Andrés Freiré y Aranas con 
arreglo a lo determinado en él artícu
lo 2.° transitorio ide la Ley de 26 de 
Septiembre último.

Diado en Madrid a doce de .Enero de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro, do Marina,

J o s é ' . Gi r a l  P e r e i r a *

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Jurado de utilida
des del Ministerio de Hacienda ha pre
sentado D, José Sáinz y  Hernando.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  G a r n e r  R o m e o

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; a propuesta del de Hacienda, y a 
virtud de lo dispuesto en el artículo. 
25 de ig iey Tégnladora de La Goatri- 
hución_sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria, texto refundido de 22 de 
Septiembre de 1022,

Vengo en nombrar Vocal del Jurado 
de utilidades del Ministerio de Hacien
da a D. Ignacio Herrero de Collaixtes, 
en la vacante producida por dimisión 
de D. José Sáinz y Hernando.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r í e s  R  o m .e y

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de. 
22 d.e Septiembre de 1922; de acuerdo 
con . el Jurado de utilidades, con la 
aprobación dbl Ministro de Hacienda, 
y; a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en nue
ve enteros con 75 centésimas por 100 
la cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad francesa de seguros so
bre la vicia Le Phcnix, para el Lriemo

dé í.° de Enero de 1926 a 31 de Di
ciembre de 1926,

Dado en Madrid a catorce de Enero; 
de mil nove cientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 2.5 de la ley reguladora de la 
ContriSúción sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo 
con el Jurado de utilidades; con la 
aprobación del Ministro de Hacienda, 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente;
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en cua
tro enteros con 75 centésimas por 100, 
la cifra relativa de negocios en Espa
ña de la Sociedad francesa de seguros 
contra incendios Bu Phenix, para el 
trienio de 1.° de Enero de 1926 a 31 
de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u  .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo 
con el Jurado de utilidades, con las
aprobación del Ministro de Hacienda, 
y  a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en dos 
enteros con seis centésimas por ciento 
la cifra relativa de los negocios en Es
paña ide la Sociedad inglesa de seguros 
Guardian Assurance Company Limited, 
para el trienio de 1.° de Enero de 1920 
a 31 de Diciembre de 1922. •

Dado en Madrid a catorce de Eneró 
ie mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

ÍAXM.E C a r n e r  R o m e u

En ejecución de Jo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo



Gaceta de Madrid.-Núm. 16 16 Enero 1932 419

pjon el Jurado de utilidades, con la 
^probación del Ministro de Hacienda,

v. su propuesta, 
f  Vengo en decretar lo siguiente:
! a  los efectos de las imposiciones de 
|a Contribución sobre las utilidades de 
|a riqueza mobiliaria j  del impuesto 
[del Timbre del Estado, se fija en un 
¡entero con 87 centésimas por 100 la 
fcifra relativa de los negocios en Es
paña de la Sociedad inglesa de segu
iros Gnaráian Assuranóe Gompany Li
mited, para el trienio de 1,° de Enero 
He 1923 a -31 de Diciembre .He 1925.
* Dado en Madrid a catorce de Enero 
He mil novecientos treinta y  dos.
: NJCETQ ALGALA-ZAMORA Y TOREES 
- El Mlulstr-o #e Hacienda,
{Ja i m e  G a s h e s  R o m e e

En ejecución de lo dispuesto en el 
¡articulo 25 de la ley regaladora de la 
'Contribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1022; de acuerdo 
[con el Jurado de utilidades, con la 
¡aprobación -del Ministro -de Hacienda, 
¡y a su propuesta,'
, Vengo en 'decretar lo siguiente:

.1 A los efectos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuestí^ 
Bel Timbre del Estado, -se Tija en un 
¡entero con 80 centésimas por 1Ü0 la 
ipiíra relativa de los negocios en Es
paña de la Sociedad, inglesa de segu
ros Guardian Assuranc e Company L i

mited, para el trienio de 1.° de Enero 
He 1020 a 31 de Diciembre de 1928, 

Dado en Madrid a catorce de Enero 
ide mil novecientos freintra f  dos.

¡ NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
' E l Miiiistco de Hacienda,

¡Ja i m e  C a r n e e  R o m e ü

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Al transformarse el Instituto de Se

gunda enseñanza de Melilla en Escuela 
¡general y técnica, se le asignaron dis
tintas secciones en las que se IhaMan de 
¡cursar' los estudios de cultura general 
¡correspondientes al Bachillerato y los 
profesionales del Magisterio, MercanM- 
les, Industriales y de Artes y Oficios. 
La necesidad ide que cada uno He estos 
estudios adquiera la amplitud y la in- 
itensidad que su propia eficacia recla
man exige que, cuando las circunstan
cias lo permitan, vayan transfoíranán'do- 

las actuales secciones en otos tantos

Geiitro-s docentes autónomos organiza
dos en plenitud de función. Si conviene 
que todas las secciones ¡se independicen, 
ninguna lo necesita tanto como la del 
Magisterio, en la que por su numerosa 
matrícula y por la profunda transfor
mación que acaban de sufrir las Escue
las Normales, se hace inaplazable.

Al convertirse la Sección del Magis
terio de la Escuela general y técnica de 
Melilla en una Escuela Normal del Ma
gisterio primario, no sólo se crea una 
Escuela Normal mis, sino que se pre
tende orear una Normal que, siendo 
fundamentalmente corno las demás Nor
males españolas, organice, ;sin embargo, 
sus estudios teniendo en -cuenta las ne
cesidades de Marruecos, los valores es
pirituales y materiales de aquel país, 
para poder formar adecuadamente los 
Maestros que hayan de servir más tar
de en las Escuelas de la zona del Pro
tectorado.

Por todo ello, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y  a propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y  Bellas 
A rtes/ ■

Vengo -en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Se crea en Melilla una 

Escuela Normal del Magisterio prima
rio .sometida al régimen general que pa
ra estos Centros establece el Decreto 
de 29 de Septiembre de 1931 y demás 
disposiciones complementarias.

Artículo 2.° Al Ayuntamiento de Me
lilla corresponde dotar de local, mobi
liario y material de enseñanza a dicha 
Escuela Normal hasta que se consignen 
en los Presupuestos generales del Es
tado las cantidades que requiere este 
servicio.

Artículo 3.° El Ministerio de Inísime- 
cióm pública y Bellas Artes dictará las 
disposiciones necesarias para la ejecu
ción de este Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

NIGETO ALCáLA-ZAMORA 'Y TOREES 
M Miniístrd é© iBsstraccióm p&blica 

y Bellas .Alies,
F ernando  de los R íos U r r u t í.

La investigación histórica de Es
paña se resiente de la falta de una la
bor sistemática y de conjunto que ha
ya hecho accesibles a la utilización 
de los estudios los materiales, que per
mitan la reconstrucción del pasado. 
La Historia ha ensanchado su ángulo 
visual para convertirse de historia 
política.externa en historia íntima de 
la cultura y, al mismo tiempo, al cons-¡  ̂
titukse como verdadera ciencia, con 
un método propio, ha extremado el 
rigor crítico del examen de sus fue»- { 
tes de conocimiento. En tal £]tuac»ó§* j 
los trabajos de inyQstigación

ea y de publicación de fuentes llega
ron a ser en otros pueblos un motivd 
de atención por parte del Poder pú
blico, pues los Gobiernos comprendie
ron que tales trabajos no debían ser. 
descuidados por la acción oficial, si' 
se quería formar un auténtico espíri
tu de la propia significación d a cío nal, 
y  sentimiento del destino colectivo,

Durante el siglo XIX, coincidiendo 
con el movimiento kistorleisía y  el 
robustecimiento de la idea de la na
cionalidad, Alemania, Francia, Italia; 
Inglaterra, Bélgica, Portugal, .snminis 
traron ejemplo del m.'r alto valor ef 
orden a la preocupación' .por los- esta 
dios de la historia nacional y la in
vestigación, reunión y  publicación c r i
tica de las fuentes de la misma. Eit 
Alemania se constituye la “ Societa? 
apead endi fontibus reniña gerniani- 
carum m edioevi” y la tarea magnífica 
de un grupo de investigadores culmb 
na en la publicación de los “Máma
me nía Gemianías Histórica” ; Francia 
e Italia también coleccionan y publb 
can las fuentes de su historia, y cerca 
de nosotros,. en Portugal, el esfuerza 
del gran espíritu de Alejandro Hercu 
laño dió vida a unos “Portugaliae Mo 
numenta Histórica” .

España, sin embargo, ha permaná 
cido hasta ahora sin intentar una la 
bor de conjunto destinada a recoger, 
coleccionar y depurar las riquísimas 
fuentes de su compleja historia. -L$ 
clave, precisamente, de nuestra fiso
nomía nacional se encuentra en el pe
ríodo menos conocido y donde la di
ficultad en el estudio de las fuentes se* 
hace mayor en la Edad Medía. Sin 
reunir y publicar los inmensos naa- 
teriales dispersos por los Archivos, 
se darán nunca sino pasos vacilantes! 
en el conocimiento He la historia me
dieval. Muchos de esos ¿materiales se 
han perdido; los que quedan— sustraí
dos no pocos a la vigilancia y custo
dia del Estado —  podrían perderse y; 
sin ellos será imposible que la inves-" 
ligación histórica alcance entre' nos-, 
otros el fruto sazonado y el florecimien
to que ha logrado en otros países. Es» 
por tanto,, imperativo argente de cul
tura r ©unirlos y publicarlos, formar 
un material de fuentes «jue pa&eáft 
•constáímiir en su día una ooleceié» ée 
“Monumenta Hispanie Histérica”.

Felizmente ha subido en España 
en estos años últimos una ‘pléyade,*' 
raediev<ftlisias qae importa ntíStor pa
ra los toes enRníales *  jjue ®w® *’e* 
ferÚHOs; «©radtoa la earisteneia da 
ese preparad», 4»* pafelicacro-
ues' *  tmám  analtos, arqueólô  
gas. totolee e íávestiga,dores de las* 
¿ftwismtíi J«»ídi<sas, sociales, polítioaa 
¡E eeífflálukas¿ ese tefflbg ag ig.uad«
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ignorarlo el Estado en un trance cul
tural como en el que se encuentra 
nuestro país, y por eso demandába
mos hace años que se acometiera la 
tarea de iniciar los “Monumenta His-, 
panice Histórica” ; mas semejante em
paño, por sus «propias dimensiones, 
sólo puede realizarse mediante el es
timulo oficial, porque son precisos 
viajes frecuentes a los Archivos, fa
cilidades especialísimas para el ma
nejo y cqnsulfa de los fondos de los 
mismos, obtener fotocopias, sufragar 
los gastos de las ediciones, etc.

La República española no quiere per
manecer indiferente ante esa perspec
tiva cultural, y se dispone ia confiar su 
realización a los elementos que estima 
capacitados paira ello.

En su virtud, y piara llevar a térmi
nos de realidad lo 'anteriormente ex
puesto, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y de acuerdo con 
;el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se constituye en Ma

drid, por el presiente Decreto, con ca
rácter oficial, un Instituto para la in
vestigación y publicación de las fuen
tes de la Historia Medieval de España, 
y  la edición de los “Monumenta Hispa- 
pniae Histórica”.

Artículo 2.° El Instituto creado en 
virtud del presente Decreto tendrá co
rno misión principian la investigación, 
depuración y, sobre todo, publicación 
crítica de las fuentes de la Historia Me
dieval, y su labor cristalizará en la edi
ción de una colección de esas fuentes* 
que recibirá el nombre de “Monumenta 
Hispanise Histórica”. Esta colección 
constará de lois volúmenes que vaya exi
giendo la investigación de las fuentes 
y de los apéndices periódicos que el 
avan-ce de la crítica histórica imponga 
a la labor del Instituto. Este se esfor
zará en publicar anualmente un tomo 
en gran formato.

Artículo 3.° El Instituto radicará en 
el Centró de Estudios Históricos y fun
cionará bajo el patronato y la inspira
ción del Director del mismo.

Artículo 4.° Dentro del Centro de 
Estudios Históricos, <el Instituto estará 
incorporado a la Sección de Historia de 
las Instituciones medievales, y funcio
nará corno un organismo dependiente 
de la misma. La dirección técnica del 
Instituto y la organización del plan de 
investigaciones y trabajos estará a car
go del Director de dicha Sección.

Artículo 5.° El Instituto constará de 
una Sección general de dirección de 
trabajos y Secretaría técnica encargada 
de la organización de las tareas cientí
ficas, de mantener la unidad del espí
ritu de las mismas, de llevar la gestión 
de cuanto concierna a la totalidad de

la labor a realizar, y de tres Subsec- 
ciones encargadas cada una de deter
minadla materia concreta de actividad. 
Estas Subsecciones serán:

Primera. De “Leges et Consuetudi- 
mes”, cuya misión habrá de ser la in
vestigación, reunión y publicación crí
tica de las fuentes de la historia del 
Derecho español medieval.

Segunda. De “Scriptores”, destina
da a idén tica labor en lo que concierne 
a crónicas y fuentes narrativas litera
rias; y

Tercera. De “Diplómala et chartae”, 
encargada del estudio y publicación de 
los documentos.

Artículo 6.° En cada Subsección ha
brá un Director de trabajos y los cola
boradores que se estimen necesarios, 
los cuales serán nombrados por la Sec
ción general del Instituto de entre Ca
tedráticos, Doctores y Licenciados en 
Ciencias Históricas, Letras o Derecho, 
Archiveros, etc., para cada curso aca
démico.

Artículo 7.° El Instituto gozará de 
las facilidades indispensables para la 
realización de su labor. Los colabora
dores del Instituto, en sus viajes por los 
Archivos de España, disfrutarán de un 
permiso especial para el estudio de sus 
fondos, previa la identificación de su 
personalidad. El Instituto queda facul
tado por el presente Decreto para sa
car, mediante recibo, de los Archivos 
oficiales, y estudiarlos en el domicilio 
dél mismo Instituto, aquellos fondos 
que estime necesarios. Asimismo, esta
rán a la disposición del Instituto para 
la obtención de fotocopias, etc., los la
boratorios fotográficos de las Faculta
des de Filosofía y Letras y Derecho.

Artículo 8.° En el presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, que ha de ser presentado a 
las Cortes actuales, se consignará la 
cantidad de 150.000 pesetas con desti
no a los gastos del Instituto, edición de 
los “Monumenta Histpanise Histórica”, 
viajes a los Archivos de España, y si se 
cree necesario del extranjero, material 
(fotográfico, científico, etc.), remunera
ción de los colaboradores del Instituto, 
etcétera. La dirección técnica del Ins
tituto tendrá autonomía para distribuir 
dicha cantidad conforme a las distintas 
necesidades del Instituto, y rendirá 
cuentas a la Junta para Ampliación de 
Estudios. La administración de esa can
tidad correrá a cargo de la Habilita
ción de la Junta paira Ampliación de 
Estudios.

Artículo 9.° El Instituto comenzará a 
oi^anizarse y funcionar a partir de la 
publicación del presente Decretó y Ja 
Sección de Historia de Itts Instituciones 
medievales del Centro de Estudios His
tóricos, queda facultada desde este mo

ro en lo para reglamentar con detalle su 
organización y. funcionamiento interno.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Hace tiempo que Profesores y alum
nos venían anhelando una reforma 
fundamental en el funcionamiento de 
las Bibliotecas universitarias, a causa 
de la absoluta incongruencia entre las 
necesidades de la Universidad y el 
servicio de las Bibliotecas; se hacía 
preciso establecer una subordinación 
de éstas a aquéllas, a fin de que el ca
rácter instrumental de las Bibliotecas 
perm itiera utilizarlas como demanda
sen las exigencias culturales de la Uni
versidad. A ese fin responde esta dis
posición, y para su logro, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los libros que 

existen en los diversos locales de la 
Universidad, tanto los fondos anti
guos, como los que recientemente han 
adquirido las diversas Facultades, son 
propiedad del Estado, el cual los ce
de para su uso a las Universidades.

Artículo 2.° La conservación e in
cremento de estos fondos de libros que 
en su totalidad constituirán la Biblio
teca universitaria, así como la utiliza
ción de ellos de la manera más eficaz 
y conveniente a los filies científicos, 
correrá a cargo de la Junta de gobier
no de la Universidad, de la cual ha de 
formar parte como Vocal nato el Di
rector de la Biblioteca universitaria.

Artículo 3.° La dirección y servi
cios técnicos de las Bibliotecas univer
sitarias estarán encomendados al Cuer
po facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.

Artículo 4.° Cada una de las Juntas 
de gobierno universitarias redactará 
un Reglamento para su Biblioteca que, 
con el informe previo de la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, ha de ser sometido a la apro
bación del Director general de Bellas 
Artes y del Ministro de Instrucción 
pública. En estos Reglamentos se fija
rán las horas que debe estar abierta 
la Biblioteca, atendiendo principal
mente a la comodidad y buen servicio 
de los estudiantes; se darán norriia^ 
para el préstamo de libros a Profeso
res, alumnos y estudiosos y se regula
rán, en general, todás aquellas inno
vaciones que, como el acceso a los ín-
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dices, la sala de consulta directa de 
los libros, etc,, son de la mayor ur
gencia.

Artículo 5.° Las consignaciones que 
en los Presupuestos del Estado se de
dicaban a las Bibliotecas universita
rias serán entregadas a las Juntas de 
gobierno de las Universidades para 
q-ae ellas las empleen como mejor 'con
venga a las exigencias cíe las Biblio
tecas.

Artículo 0.° El personal adminis
trativo y subalterno de las Bibliotecas 
universitarias dependerá de la Univer
sidad.

Artículo 7.° Las Universidades pro
curarán que un grupo de becarios tra
bajen, durante algunas horas, en la Bi
blioteca, bajo la dirección de los fun
cionarios facultativos, en el arreglo y 
catalogación de los fondos.

Artículo 8.° Las Facultades de Fi
losofía y Letras -podrán establecer Se
minarios de Bibliología y de Bibliote- 
eonomía én las Bibliotecas universi
tarias.

Artículo 9.® La inspección técnica 
de los servicios de las Bibliotecas uni
versitarias corresponderá a los Ins
pectores facultativos del Cuerpo.

Artículo 10. En los casos en que 
surgieren diferencias de criterio, in
compatibilidad o queja entre la Junta 
de gobierno y los funcionarios facul
tativos, la Junta de Archivos, enterada 
por el Rector o por el Jefe de la Bi
blioteca, ordenará una inspección que 
redactará un informe, c o n o c i d o  el 
cual, el Director general o el Ministro 
resolverá lo más conveniente.

Dado en Madrid a catorce de Enero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES

Excmo. Sr.: Existiendo vacantes en 
el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
conceda el reingreso en el mismg a 
los Porteros excedentes que siguen: 

Portero cuarto, Pedro Rueda Gon- 
zález} procedente del Ministerio de 
Economía Nacional, se le destina a la 
oficina de Correos de Barcelona. Tie
ne su domicilio en Barcelona, calle d'e 
Codols, ními. 14 bis, pral.

Portero quinto, Aureliano Lozano

Costa, procedente del Ministerio de 
la Gobernacin, se le destina a la Es
cuela Superior de Comercio en Ma
drid. Tiene su domicilio en Madrid, 
en la calle de Ferraz, núm.-98, 2.° 

Portero quinto, Jesús Herránz Béjar, 
procedente del Ministerio de Instruc
ción pública, se le destina a la Presi
dencia del Consejo de Ministros. Tie
ne su domicilio en Madrid, en la ca
lle de Valle-hermoso, 66, pral.

Por los Ministerios a que se les des
tina se procederá a dar -a los intere
sados conocimiento 'de esta disposi
ción.

De Orden presidencial lo comuni
co a V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Madrid, 12 de 
Enero de 1932.

9. B.,
E. RAMOS

Señores Ministros de Agricultura, In
dustria y Comercio y Comunicacio
nes y Subsecretario de esta Presi
dencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por el Ministerio de 
Instrucción pública a esta Presidencia, 
y con arreglo al artículo 10 del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, esta Presidencia ha 
dispuesto sea destinado al Instituto de 
Palmera enseñanza de Jerez de la Fron
tera el Portero cuarto Emilio Gallego 
Ortega, que presta en la actualidad sus 
servicios en la Sección de Telégrafos de 
Barcelona.

De Orden presidencial lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 12 de Enero de 
1932.

p . D .,

4 E. RAMOS

Señores Ministros de Instrucción públi
ca y Comunicaciones.

Excmo. Sr,: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 3.° y disposi
ción transitoria 7.a del vigente Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de Jos Mi
nisterios civiles, y estimando justifica
das las razones aducidas por los Jefes 
de los Centros interesados, esta Presi
dencia ha dispuesto se asigne un Pu 
tero de plantilla a la Escuela Normal 
Central de Maestros de Madrid, tres al 
Instituto “Cervantes” , de Madrid, de 
nueva creación, y, asimismo, que se 
aumente en tres Porteros la plantilla 
señalada al Tribunal Supremo, con mo
tivo de haberse establecido las Salas 
quinta y sexta del mismo.

Be Orden presidencial lo digo a V. E.

para su como cimiento y demás efecto* 
Madrid, 13 de Enero ée  1932.

P. D.,

E. RAMOS
Señores Ministros de Justicia, Instruc

ción pública y Subsecretario de esta 
, Presidencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada por el Ministerio de 
Instrucción pública a esta Presiden* 
cia y corf arreglo al artículo 10 de! 
vigente Estatuto del Cuerpo de Porte 
ros de los Ministerios civiles,

Esta Presidencia ha dispuesto sea 
destinado al Museo Numantino de So
ria el Portero cuarto D. Francisco de 
Pablo HernándeZj afecto en la actua
lidad al servicio del Catastro de Rús* 
tica de la misma provincia.

De Orden presidencial lo comuni
co a V. E. para su conocimiento 5 
efectos consiguientes. Madrid, 15 di 
I. .Tero de 1932:

p . D .,
E. RAMOS

S ñores Ministros de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y Hacienda.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.: El Gobierno de la Repú

blica, que viene prestando preferente 
atención a las industrias nacionales de 
navegación y construcción naval, qu« 
aunque en menor grado de intensidad 
que en el extranjero vienen debatién 
dose en una grave crisis, se propoiu 
presentar a deliberación de las Corteé 
un proyecto de Ley encaminado a ha* 
cer más eficaces' los auxilios directos 
que concede el Estado a ambas indus
trias, en forma de primas a i a nave
gación y a la construcción naval y, 
además, a establecer normas conducen
tes a una explotación más racional de 
actividades, cuya prosperidad tanto in
teresa a la economía del país.

Y con el fin de que le sirvan de an
tecedentes las opiniones de los elemen
tos directamente interesados en aque
llas dos grandes industrias, ha dis
puesto la celebración de una Confe
rencia nacional de Armadores y Cons
tru ctores navales o • fecha que será 
fijada ( vtunamem y en la cual se 
discutirán los temas contenidos en el 
adjunto cuestionario; cuyas contesta
ciones deberán ser entregadas al Di
r e c t o r  general de Navegación, Pesca e 
Industrias marítimas antes del día 25 
del mes actual, con el fin de que al dar 
comienzo las reuniones de la con i eren-
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tela y la discusión de los temas pro- 
.puestos estén las contestaciones debi
damente agrupadas; pues de este modo 
las deliberaciones de la conferencia- 
.podrán ser más expeditas, 
i A la ini orín ación escrita de referen
cia se invila separadamente a las en
tidades que so relacionan a continua- 
¡ción; pero para concurrir a la confe
rencia deberán dichas entidades po
nerse de acuerdo para enviar dos re
prese; Pañíes que sean miembros de su 
Direcava a la Asociación de Construc
tores Navales; dos representantes •con
juntamente, que han de ser precisa
mente navieros, las Asociaciones de 
Navieros de Bilbao, de Navieros 1c As
turias, de Navieros del Ib NAei ránto, 
de Navieros del Norte, Asociación ge
neral de Navieros y Asociación de Na
vieros y Consignatarios; un represen
tante, la Federación de armadores Na
vegación Libre Española, y  un repre
sentante, la Federación de Armadores 
de buques de pesca.

La Conferencia será presidida po 
el Director general de Navegación, 

i Pesca e Industrias marítimas»
Madrid, 13 de Enero de 1932»

GIRAL

j Señor Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas.
Señores

CUESTIONARIO DE REFERENCIA

Temas referentes a la construcción 
naval.

1.° Concentración sindical de los 
establecimientos que disfrutan o as
piran a los auxilios directos o indi
rectos del Estado, como medio de que 
sin merma de la independencia de 
las Empresas se llegue de manera efec
tiva a los resultados siguientes:

a) Especialización de cada astillero 
. en determinados tipos o clases de bu

ques, o en {desguaces o reparaciones, 
teniendo en cuenta para ello sus res
pectivos ̂   ̂emplazamientos geográficos 
en relación con los centros siderúrgi
cos y los grandes puertos comerciales.

b) Standardización de los elemen
tos que emplea la industria, como plan
chas, perfiles, pernos, remaches, tubos, 
grifos, kingstons, cajas de válvulas, bi
tas, candeleros, máquinas auxiliares, 
etcétera.

c) Nacionalización de la construc
ción de motores marinos.

d) Oficina comercial de colocación 
de contratos, única.

e) Coordinación de lo s  astilleros 
con la industria siderúrgica nacional.

2.° Sobre la conveniencia de sus
tituir el régimen de excusas para cons
truir en el extranjero buques destina
dos a los servicios de puerto y cabota
je, que por razón de diferencia de pre
cio o de plazo de entrega se establece 
en el articulo 5.° del Decreto-ley de 2i 
de Agosto de 1925, por un régimen de

para los precios de los buques 
construidos por. las industrias protegi

das, en relación con los que rijan en 
el extranjero.

3.° 'Conveniencia de ir a la trans
formación gradual del régimen de pri
mas directas a la construcción, susti
tuyéndolo paulatinamente por el auxi
lio indirecto por medio del sistema de 
crédito naval, empezando concretamen
te por reducir -en un 20 por 100 la 
cuantía de las ■ actuales primas a la 
construcción naval, y  aplicar los tres 
millones de economía resultante a que 
al Estado sufrague la mitad del inte
rés de una emisión de cédulas de cré
dito naval por valor de 100 millones de 
pesetas, para ser facilitados a los ar
madores nacionales, a interés del 3 por 
100, a amortizar en veinte años, y por 
un importe basta del 85 por 100 del 
valor de los buques a construir en Es
paña, los que quedarían hipotecados 
a favor del Estado, hasta la cancela
ción de los préstamos respectivos. .

4.° Régimen arancelario a aplicar a 
los elementos y aparatos auxiliares de 
los buques que no se construyan aún 
en España, teniendo en cuenta para el 
examen de este tema la necesidad de 
nacionalizar la construcción de moto
res marinos de grandes potencias.

5.° Conveniencia de ir a la organi
zación inmediata de una entidad na
cional de inspección y clasificación de 
buques de carácter estatal, y a la que 
pasarán íntegramente las funciones del 
Estado sobre estas materias.

Temas referentes a- la navegación.

.1.® Sobre la conveniencia de esta
blecer la sindicación (obligatoria de las 
empresas navieras que en cualquier 
forma reciban auxilios del Estado, pa
ra que sin merma dé la independencia 
de cada empresa se distribuyan los 
tráficos y se eviten las competencias 
de las Compañías nacionales entre sí 
en las mismas rutas.

2.° Estudio * de las necesidades na
cionales de tráfico marítimo y esta
blecimiento de ún. programa de servi
cios, clasificados en tres categorías: 
necesarios, útiles y convenientes.

3.° Conveniencia de modificar el ré
gimen de primas a la navegación, en 
términos que para su disfrute se 
preferencia a los servicios clasificados 
como necesarios, sobre los que sólo 
merezcan la calificación de útiles, y a 
éstos sobre los considerados meramen
te como convenientes.

4.° Conveniencia de suprimir las 
primas a la navegación a toda clase de 
buques de más de veinticinco años y 
aplicar la economía resultante al es
tablecimiento de la prima al desguace.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.; Vista la instancia formu

lada por D, Fernando Martínez Valle- 
jo, vecino de La Almunia de Doña Go- 
dina (Zaragoza), en la que solicita se 
le conceda autorización para transfor
mar la fábrica de alcohol de residuos 
vínicos, que posee en Morata de Jalón, 
en fábrica de alcohol áesnataaMzadq*

ya que para producir estos alcoholes 
son 'suficientes los aparatos ¡Instalados 
en la misma, comprometiéndose a 
cumplir cuanto previenen los precep
tos reglamentarios procedentes;

Vistos los- •artículos 13, caso sexto, 
•del texto refundido de las disposicio
nes legislativas sobre el impuesto de 
fabricación de alcoholes de fecha 28 
de Julio de 1:920, y los capítulos IV, 
VI y VIII del vigente Reglamento de 
la Renta, y la Orden de 7 de Diciem
bre último i

'Considerando que el citado artícu
lo 13 del texto refundido de referen
cia autoriza en su caso sexto la ins
talación de las fábricas com o la de 
•;qiie aquí se traía, aunque las locali
dades en que radiquen no sean -ca- 

•pítales de provincia ni tengan Adua
na de primera clase o fábricas de azú
car en actividad, siempre que los in
dustriales se comprometan a costear, 
los gastos que ocasione el servicio de 
intervención y vigilancia, obligación 
con la que en el presente caso está 
conforme el interesado desde el mo
mento en que en su instancia hace 
■constar que se compromete a asumir 
todas las responsabilidades que exija 
el Reglamento de la Renta y llenar io
dos los requisitas determinados por 
el mismo :

'Considerando que, en su consecuen
cia, procede acceder a lo solicitado 
siempre que se cumplan las demás 
prescripciones reglamentarias, debien
do desnaturalizarse todo el alcohol que 
en dicha fábrica se produzca, cuya 
graduación ¡mínima deberá ser de 88°, 
según previene el artículo 61 del texto 
legal de referencia, y las cabezas y co 
las que se reciban:

Y considerando, por. lo- que respec
ta a los gastos que ocasione la inter
vención de la fábrica de que se trata, 
que por .ser ésta de alcohol desnatu
ralizado y tener que realizarse dicha 
operación con la intervención directa 
del Interventor respectivo, las dietas' 
que se devenguen es lógico que sean 
las diurnas y en los días en que se 
realicen desnaturalizaciones o cuando 
se reciban cabezas y colas o se dé sa
lida al desnaturalizado, salvo en aque
llos casos en que así lo aconsejen las 
necesidades del servicio; debiendo uti
lizarse asimismo como medios de lo 
com oción los más económicos esta
blecidos entre la localidad de referen
cia y  Zaragoza, residencia habitual de 
la Inspección,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. L, se ha servido 
autorizar a D. Fernando Martínez Va
lle jo para transformar en fábrica de 
alcohol desnaturalizado la de alcohol 
de residuos vínicos que posee en Mu-
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ra ta  de Jalón, debiendo ajustarse en 
% u  instalación,! y funcionamiento a lo 
"{prescrito en el artículo 13, caso 'sexto, 
[del texto refundido de las disposicio
nes legislativas sobre la fabricación de 
alcoholes de fecha 28 de Julio de 1920 
¡y en los capítulos XV, Y í y YXII del 
iyigente Reglamento de la Renta, así 
SÓoino en la Orden de 7 de Diciembre 
pasado, siendo de cuenta del solicitan- 
te el abono de los gastos de locomo- 
jfción y dietas que ocasione la Inter- 
ye lición de dicha fábrica, .en la  que 
¡deberá desnaturalizarse todo el alcohol 
¡que en la misma se produzca, cuya 
¡graduación mínima será de 88°, y las 
¡cabezas y colas que se reciban. 
i Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
[12 de Enero de 1932. 
í P, D,.,
; YEF.GARA'

[Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. S r.: Conforme a lo acordado 
Sen sesión de .23 de Diciembre próxi- 
ímo pasado, la Junta Superior Consili
ativa de la Contribución Industrial, en 
Cumplimiento de lo dispuesto en la 
ibase 55 de la Ordenación del .tributo, 
^probada por Decreto de 11 de Mayo 
Tile 1926,*ccnvalidado por la ley de la 
(República de 9 de Septiembre último, 
¡ha formulado el siguiente dictamen: 
í “Excmo. S r.: Vista la instancia de 
p . Ramón S. de los Terreros, en re- 

resentación de la Asociación Nació
al de la Propiedad Balnearia, soli

citando se declare que en los balnea
rios o establecimientos de aguas mi
nerales o medicinales, en los que no 
pe fabrica ni compone el agua, sino 
jjue se aplica natural, pueden utilizar 
sus dueños para la adm inistración de 
las mismas, y sin pago de cuota se
parada, aparatos pulverizadores o in
haladores, lo mismo que baños, du
chas, chorros, e tc ,:

Considerando que los establecimien
tos de aguas minerales o me di cíñales 
están clasificados, a los efectos de su 
tributación, en el epígrafe primero de 
la clase cuarta de la tarifa segunda de 
las unidas al vigente Reglamento de la 
contribución industrial, en relacipn 
siempre al número de concurrentes, y 
con cuota reducida cuando aquéllos 
no tengan fonda ni den hospedaje: 

Considerando que si en ningún caso 
ha ofrecido dificultad alguna la cla
rificación en dicho epígrafe de los es
tablecimientos de aguas minerales 0 
medicinales, o de establecimientos bal- 
.Jiearjos, que en el texto de aquél, in
distintamente, se comprenden, es tam
bién mi hecho que donde la natura
leza de las aguas, a sus efectos cura

tivos, 1110 puede aconsejar su aplica
ción terapéutica, adm inistrándola en 
forma de baños, se aplican en inhala
ciones, pulverizaciones, bebidas, etc.; 
siendo imperiosamente necesario, en 
alguno d-e estos casos, el empleo de 
aparatos especiales, adecuados a la 
prescripción médica, de igual modo 
¡que se emplean las bañeras o los apa
ratos de ducha ó chorro cuando éstas 
son las formas e'n .que las aguas se 
recetan :

Considerando que la  definición de 
'establecimientos de aguas minerales o 
•medicinales la da el párrafo penúlti
m o 'anterior a la nota del .aludido ep í
grafe, al decir: “Cuando en una mis
ma localidad haya varios ¡edificios en 
que se tomen o se adminístren las 
aguas.. y por tanto, a tales estable
cimientos corresponíde, sin d istin
ción alguna, expresa o tácita, la admi
nistración de las aguas, sean bebidas, 
en baño, en inhalación, etc., sin que, 
en ningún caso, por la forma de ad
m inistrar aquéllas se deba tributar se
paradam ente; y ’

Considerando que la clasificación de 
los aparatos de inhalaciones, pulveri
zaciones, etc., en el epígrafe 67 de la 
clase 9.a de la tarifa 3.a, no puede re
ferirse, por lo expuesto, a los estable
cimientos del número 1 de la clase 4.a 
de la tarifa 2.a, y  sí sólo, como en 
aquel epígrafe se consigna, a aquellos 
en que se laboran o fabrican aguas con 
propiedades curativas, como las azoa
das y otras, pero en los cuales la tr i
butación no es dependiente del nú
mero de concurrentes, como sucede 
en los clasificados en la tarifa 2.%

Esta Junta Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. se de
clare que los establecimientos de aguas 
minerales o medicinales, clasificados 
en el epígrafe 1,° de la clase 4.a de la 
tarifa 2.a de Industrial, pueden admi
nistrarlas en la forma terapéutica que ¡ 
sea precisa, sin estar obligados a tr i
butar por los aparatos o utensilios ¡ne
cesarios al efecto, como baños, inhala
dores, duchas, ¡etc.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver corno en el mismo se 
propone.

éo  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Enero de 
1932.

p. u
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

I lmo. S r,: Conforme a lo acordado 
en sesión de 23 de Diciembre próximo

pasado, la Junta ¡Superior Consultiva! 
de la 'Contribución lu  tu J iia l, en cum
plimiento de lo dispi v > en la base 55 
de la Ordenación ae i , ito, ap robé 
da por Decreto de 11 de b qyo de 1323, 
convalidado por la ley de la República 
de 9 de Septiembre último, ha formu
lado el siguiente dictamen::

“Excmo. .Sr.: Vista la instancia sus
c rita  por D. José Jiménez, ce w ¡» 
la Foiotécnica Jiménez y Co 
Sociedad limitada, domiciliada en Bar
celona, solicitando se declare que las 
operaciones de fotograbador, en la {ar
m a que en el escrito se indicar., han 
de tribu tar únicamente por el epígra
fe 88 de la clase 7.a de la tarifa 4.a, j 
no conjuntas con las de fotógrafo deí 
epígrafe 17 de la clase 4.a de la m is
ma tarifa:

Considerando que el epígrafe #8 d& 
la clase 7.a de la tarifa 4.a, de las •uni
das a ! vigente Reglamento de la con
tribución industrial, clasifica a los gra
badores en obrador para trabajos ác 
encargo, pero sin tienda ni facultades 
para  la venta, y que por el párrafo 
que figura a continuación se compren
den en el mismo epígrafe a los que 
preparan placas Iiíográñcas y clisés 
para fototipias, grabados, etc.:

Considerando que para el deseiivoh 
vimiento de la industria de grabador, 
que prepara las citadas placas y elb 
sés, es imprescindible el hacer uso d® 
la fotografía como elemento integran* 
te del trabajo del fotograbado, ya que 
el principal objeto del grabador es la 
reproducción del grabado en una pla
ca o clisé, que se obtiene por medio» 
de Ja luz, empleándose para ello una 
cámara fotográfica; y

Considerando que no sería equita
tivo el que los referidos grabadores, 
por realizar las operaciones p repara
torias de su arte, y esenciales para 
•ejecutarlo, hayan de satisfacer cuotas 

f separadas siempre que no ejerzan la 
industria de fotógrafo libremente para 
el público o separadamente de la de 
fotograbador,

Esta Junta Superior Consultiva 
de dictamen proponer a V E. se de
c la re , que los grabadores comprendi
dos en el epígrafe 88 de la clase Tú* 
de la tarifa 4.a no han de satisfacer» 
además, la cuota de fotógrafos por las 
operaciones de fotografía que realí
cen exclusivamente como prepárate* 
rias o complementarias de su  indus
tria .”

Y conformándose esté Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha 
«vido resolrer como en el mismo so 
propone.

Do digo a V. I. uara su conocimleaj
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P. D .,

VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
€ii sesión de 23 de Diciembre próximo 
pasado, la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución Industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 55 
de ía Ordenación del tributo, aproba
da por Decreto de 1Í de Mayo de 1926, 
convalidado por la ley de la Repú
blica de 9 de Septiembre último, ha 
formulado el siguiente dictamen: 

“Exorno. Sr.: Vistas las instancias 
¡le varios vecinos de Chipiona (Cá
liz) solicitando se declare que los co
rrales de pesca emplazados en la pla
ya de aquel término deben conside
rarse exentos de tributación y no com
prendidos en la nota del número 29 
de la clase 3.a de la tarifa 2.a de la 
Contribución industrial, y de D. Ja- 
cobo Torón y Campuzano,. vecino de 
San Fernando (Cádiz), y Vicepresi
dente de la Sociedad anónima Cose
cheros de Sales, en solicitud de que 
se declare igualmente que el estero o 
depósito de agua indispensable para 
nutrir de ella toda industria salinera 
de evaporación de agua marina tam
poco puede considerarse com o vivero 
de peces, aun cuando en el interior 
de aquél pueda albergarse algún que 
otro pescado entrado al recibirse las 
aguas del mar libre:

Considerando que la industria defi
nida en el número 29 de la clase 3.a 
de la tarifa 2.a, “ Concesionarios de 
cetáreas, tanques o viveros para la 
langosta, crustáceos y toda clase de 
pesca, y concesionarios de parques os
trícolas para la cría y reproducción 
úe  mariscos, ambos con facultad para 
ín venta y exportación” , no puede con
fundirse con el sistema de pesca a 
que las presentes reclamaciones se re
fieren, consistente, según informa la 
propia Inspección y corrobora la res
pectiva Cámara de Comercio, en el 
primero de dichos escritos, en la re
tención de los peces que entran en la 
pleamar, sea en recintos construidos 
ad-hoc o destinados a menesteres dis
tintos, como son los depósitos nece
sarios para el desarrollo de la indus
tria salinera, sin que en tales recintos 
ge conserven ni menos se reproduz
can o  críen aquellos peces, siendo por 
tanto los beneficios que con ello pue
den obtenerse perfectamente compa
rables, en todo caso, a los que produ- 
;cn otras artes simples de pesca, aun

con barcos de los propios pescadores 
o con redes:

Oonsiideriando que exceptuados por el 
número 36 de la Tabla de exenciones 
del mencionado tributo los pescado
res, aunque lo sean con barca propia, 
siempre que la pescarse venda en él 
mismo barco, en los muelles o playas, 
o en los centros o mercados de con
tratación, y exceptuados igualmente 
los barcos de pesca con cubierta, de 
menos de 20 toneladas de arqueo, y 
los de cuaquier tonelaje sin cubierta, 
y siendo evidente que estos barcos 
puedan dar rendimiento igual o ma
yor que los corrales o recintos de que 
se trata, donde los peces son reteni
dos y cogidos luego a mano, por lo 
cual la excepción de los barcos sin 
cubierta podría hacerse extensiva a 
los repetidos corrales o depósitos, 

Esta Junta Superior. Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. se de
clare que la pesca por el sistema lla
mado de corrales o la simple reten
ción  de peces en recintos dedicados 
a otros menesteres ajenos a la pesca, 
siempre que tales recintos o corrales 
no estén destinados a la conservación, 
cría o reproducción de la misma, está 
comprendida en el número 36 de la 
Tabla de exenciones unida a las ta
rifas de la Contribución industrial.” 

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Ene
ro de 1932.

P. D.,

VERGARA
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Ilmos. Sres. : Algunos Delegados de 
Hacienda se han dirigido a este Minis
terio haciendo ver la conveniencia de 
que se señale un plazo, como limite, 
dentro del cual los Ayuntamientos, me
diante el acuerdo de las Comisiones 
gestoras de las Diputaciones provincia
les, puedan acogerse a los beneficios 
establecidos en el Decreto de 18 de Ju
lio de 1931, relativos a la imposición de 
una décima sobre el importe de las cuo
tas para el Tesoro de las contribucio
nes territorial e industrial, para reme
diar la crisis del trabajo.

Fundan su pretensión en que, tra
tándose de contribuciones, que se co
bran mediante recibos, que en su in
mensa mayoría s e e x t ie n d e n p a r a la 
totalidad del año, en virtud de docu
mentos cobratorios que al comenzar J 
el ejerció han de estar confeccionados, • 
produce un evidente trastorno' a ¡a ■

Administracién el que en cualquier 
momento, dentro de la vigencia dé 
aquellos documentos cobratorios, sé 
acojan los Ayuntamientos a la impo-  ̂
sición antes indicada, lo que implica' 
uná rectificación de los recibos, car
gos a los recaudadores y aun de loé 
propios documentos cobratorios,

Está, indudablemente, justificada la’ 
petición de aquellos Delegados de Ha
cienda; pero a la vez ha de tenerse' 
presente también la imperiosa nece
sidad de obtener recursos, en que se 
encuentran las Municipalidades en 
momentos determinados.

A tales efectos,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:
1.° Tan pronto como las Diputa

ciones provinciales acuerden, para al
guno o algunos de los Ayuntamientos 
ide la provincia, la im posición de la 
décima sobre las contribuciones terri
torial e industrial, en la forma que 
determina el número 2.° de la Orden 
del Ministerio de Trabajo y Previsión 
de fecha 28 de Julio de 1931 (Ga c e t a  
del 30), lo comunicarán a este Minis
terio en la.form a que la propia dis
posición preceptúa.

2.° La imposición de la décima así 
acordada sólo podrá surtir efectos a 
partir del trimestre siguiente de la 
fecha de la comunicación a este Mi
nisterio del acuerdo adoptado por la 
Diputación provincial, bien entendi
do, «además, que sólo en relación a los 
valores que se hallen en caja en el 
aludido trimestre, siñ que la liquida
ción a practicar pueda retrotraerse a 
recibo alguno cuyo cobro haya debi
do realizarse en trimestres anteriores.

3.° Tan pronto como el centro co
rrespondiente de este Ministerio co
munique a las Delegaciones de Ha
cienda la imposición de la décima en 
alguno o algunos Ayuntamientos, pro
cederá la oficina provincial a liquidar 
el aumento de los valores en caja an
tes indicados, estampando en los re
cibos correspondientes un cajetín que 
diga: “ Por concepto de paro forzoso, 
recargo del 10 por 100 de la cuo
ta . . ........  pesetas   céntimos” . .

4.° En los documentos cobratorios 
se extenderá una diligencia, en la que 
se haga constar lo siguiente:

“ El importe total del presente do
cumento se considera aumentado en 
........... pesetas .........  céntimos, por con
cepto de paro forzoso, recargo del 10 
por 100 de las cuotas para el Tesoro 
a partir del .......  trimestre de 193...”*

Esta diligencia será suscrita por las 
autoridades que determina el núme
ro 2.0, de la Orden de este Ministerio 
de 8 de Octubre d e  193 i (G a c e t a  
de i 10).
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' Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 15 
de Enero de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señores Directores generales de Pro- 
(piedades y Contribución territorial 
¡y de Rentas públicas,, y Delegados 
de Hacienda en las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I l m o. Sr.: Vistas las peticiones de 
[destino a los opositores y opositoras 
[de las listas única y supletorias de la 
(convocatoria de 20 de Julio de 1928, 
Jque a continuación se expresa, com 
prendidos en el núm. 3.° de la Orden 
[de 23 de Noviembre último (Ga ceta  
[del 28), en solicitud de que se les ad
judique la Escuela nacional que les 
.corresponda, por haber terminado el 
periodo de pruebas a que estaban so- 
ínelidos, y  que en su día se les había 
Hutorizado para realizarlas en las Es
cuelas de Patronato, provincial o mu
nicipal, de las que eran titulares; y 
fustas asimismo las peticiones ide los 
opositores de las referidas listas, que 
han justificado su permanencia en el 
j&jército o cumplido el servicio mili
tar,
; Este Ministerio ha resuelto:
¡ 1.° Nombrar, con carácter definiti
vo, para las Escuelas que se indican, 
& los siguientes

M A E S T R O S
Lisia única.

■; Número 41.— D. Antonio Priego, se 
le adjudica la Escuela de Ríosalido 
[(Guadalajara). Autorizado para reali
zar las prácticas en las Escuelas de 
Patronato de la Concepción, de Cór
doba. No puede accederse a la peti
ción  particular que formula el inte
resado.

Número 110,— D. Jesús Liqnete, la 
de Arrázola (Vizcaya). Autorizado pa
ita realizar las prácticas en la Escuela 
provincial de Urioste (Vizcaya). Falta 
perlificado práctica, que recabará el 
interesado de la Inspección de Pri
mera enseñanza de Vizcaya, y  remiti
rá con urgencia a la Dirección gene
ral de Primera enseñanza.

Número 519,— D.. Victorino Vicente, 
la de Carvajales de Alba (Zamora). 
Autorizado en la Fundación "Gonzá
lez Allende” , de Toro (Zamora). Idem 
.jttc el Sr. Liqnete, por lo que se re
fiere al certificado de prácticas»

Número 610. —  D. Augusto Gil, la 
Sección de graduada de Sallent (Bar
celona), militar licenciado. Residen
cia, Barcelona, cálle de San Pablo, 
números 52 y 54, pral.

Número 641.— D. José Feal, la de 
Pajares (Guadalajara). Autorizado en 
la Escuela provincial de los Asilos de 
VaHehermoso (Madrid). Idem que el 
»Sr. Liqnete, por lo que se refiere al 
certificado de prácticas.

Número 661. —  D. Manuel Frigola, 
la de Solivella (Tarragona). Autoriza
do en la Escuela municipal de Lloret 
de Mar (Gerona).

Número 946.— D. Cesáreo Augusto 
del Río, la de Biáñez-Carranza (Vizca
ya). Autorizado en la Escuela munici
pal de Sestao (Vizcaya). Idem que el 
Sr. Liquete por lo que se refiere al cer
tificado de prácticas.

Número 1.059.— D. José Clara, la de 
Villanueva-Avellanes (Lérida). Autori
zado en la Escuela municipal de Pi
neda (Barcelona). Idem que el Sr. Li
quete, por lo que se refiere al certifi
cado de prácticas.

Número 1.082.— D. Francisco Perra- 
món, la de Olopte-Isobol (Gerona). Se 
ignora su situación militar. Residen
cia, Barcelona.

Número 1.167. —  D. Crispín Sáenz, 
la de Aguilaz-San Millán (Alava), Au
torizado en la Escuela de Patronato 
de Betoño (Alava). Idem que el Sr. Li
quete por lo que se refiere al certifi
cado de prácticas.

Número 677.— D. Angel F. Santa 
* Cruz, la de Mirabueno (Guadalajara). 

Residencia, Madrid. Se le adjudica 
destino conforme a la disposición de 
9 de Septiembre de 1931 (Gac e ta  de 
9 de Octubre).

Primera lista supletoria.

Número 143 bis.— D. Juan Hernán
dez, la de Santidad-Arucas (Las Pal
mas) . Se pignora su situación militar. 
Residencia, Las Palmas.

Número 151.—  D. Bernabé Fernán
dez, la de La Garganta (Cáceres). Re
sidencia Pilas (Sevilla). Se desestima 
su petición para las Escuelas que re
clama, ya que, conforme a los datos 
oficiales que obran en este Ministerio, 
el interesado se presentó en la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Sevilla el día 24 de Noviem
bre último, a ©nlregar el documento 
que s-e le reclamó el 6 del mismo, el 
cual tuvo entrada en este Registro ge
neral el 1.° de Diciembre, es decir, 
diez días después de hechos los nom
bramientos que impugna, ya que los 
aprobó la Superioridad én 21 del re
ferido mes de.Noviembre. Militar li
cenciado,

Número 157.—D. Baldomero Mteaaito"- 
ya, la de Los Huecos-Albondón (G ib a 
da). Presta servicio militar en el te g i-  
miento de Artillería Ligera número 1, 
¡de guarnición en Getafe (Madrid).

Número 243.—D. José Soria, 1 a de 
Chércoles (Soria). Presta servicio mili
tar en el Batallón de Ingenieros de Me- 
lilla. * <

Número 273.—I). Valentín de la Igle
sia, la de Terroba (Logroño), Presta 
servicio militar en Pamplona.

Número 297.—D. Juan Pérez éle la 
Torre, la de Santiurde de Toranzb 
(Santander). Se ignora su situación mi
litar.

Número 368.—D. Antonio López, la 
de Yillasuso de Cieza-Cieza (Santan
der) . Militar licenciado. Residencia, Ba
rriada León-Serrailler, 9, Antequera 
(Málaga).

444.—D. José Moreno, la de Musa y  
Aransa (Lérida). Se ignora su situa
ción militar. Residencia, Salt (Lérida).

Número 462.—D. Julián R. Fernán
dez, la de Treceño-Valdeligan (Santan
der). Militar licenciado. Residencia 
Melilla.

571.—D. Emilio Trigueros, la de Me- 
dranda (Guadalajara). Presta servicie 
militar en el Regimiento de Infanteríi 
número 7 (Plana Mayor), Valencia.

Número 693.—D. José Caballero, Ja1 
de Abaqueiro-Boiro (La Coruña). Pres
ta servicio militar en el Batallón de In
genieros de Melilla.

Número 725.—D. Angel Quevedo, la 
de Tús-Yeste (Albacete). Militar licen
ciado. Residencia, Arrióla, 6 (Grana
da),

Segunda lista supletoria.

Número 100.— D. Eduardo Feijoó, la 
de Santiago de Rivarteme-Nieves (Pon
tevedra), Presta servicio militar en la  
Comandancia, de Artillería de Ceuta.

Número 103.—D. Ismael Escudero, la 
de Fuentes Nuevas-Ponferrada (León). 
Presta servicio militar en el Batallón de 
Ingenieros de Melilla.

Número 117.—D. Agustín García, Iss 
de So tillo del Rincón (Soria). Se igno
ra su situación militar. Residencia, Za
ragoza. ;

Número 336.—D. Agustín Cano, la de 
Sege-Yesíe (Albacete). Presta servicifi 
militar en la Comandancia de Artillería 
de Melilla.

Número 379.— D. Joaquín Ruano, Ja 
de Catalmerejos - Paterna fdel Madera 
(Albacete). Militar licenciado. Resi
dencia, Linares, calle de Alonso Po* 
ves, número 6 (Jaén).

Nlúmero 532.—D. José Rívas, la dé 
Barbalos (Salamanca). Presta servicio 
militar en la Comandancia de Tropas 
de Intendencia de Melilla. 

v. Número 533>—D. Mp^éritp Alvares, la
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de Gonzar-EI Pino (La Corana). Se Ig
nora el Regimiento en que presta ser

vicio militar. Residencia, Alcazarquivir.
Número 684.—D. Francisco López, la 

de Bohcnal-Helccliosa de los Montes 
(Badajoz). Se ignora sn situación mi
litar. Residencia, Madrid.

Número 764;—D. Arsenio Orejas, la 
de Moreda-Valle de Finolledo (León). 
Se ignora su situación militar. Residen
cio, Vega de Espinareda (León) .

M A E S T R A S  

Lista único.

Número 4.—Doña- María Pureza Gal- 
c-erán, la de Sentí oros- (Barcelona), Au
torizada, para realizar las prácticas en 
Ja. Escuela municipal de. Guina-rdó (Bar
celona), Falta certificado de prácticas. 
Residencia, Barcelona.

Número 23.—Doña Ascensión Martín- 
Chacón,- la de Cabañas de la Sagra (To
ledo). Autorizada para realizar las 
prácticas en la Escuela municipal, de 
Caramanchel Bajo (Madrid).

Número 107.—Doña Patrocinio Mani
lla, la de Argamas*illa de Alba (Ciudad 
Real). Autorizada, para realizar las 
¡prácticas en. la Escuela municipal de 
Carabanchel Bajo (Madrid).

Número 116.—Doña María, de la- Pu
rificación Fernández, Id de Riaño-So- 
lórzano (.Santander):. A-atomizada?. para  
realizar las prácticas.en la-Escuela pro
vincial de Seiz-mlota en Elorrio (Viz
caya)'. Falta: certificado dé prácticas.

Número 158.—Doña Paula B. Pal en- ■ 
ola, de ia Sección de graduada de La 
Guardia (Toledo). Autorizada para rea- 
tizor ia:: p. árticas en l a  E:¡cuela espa
ló (-•:3 i i ••• :• T V : < i á n ( á I n r r  u c c o s ) ,

' timvo 105.—Leña Esperanza Sán- 
^  á' d'- - ;a:én graduada de La Guar- 
■d ’, •. •, "I' -. r d c ), A11 i r ri ?; a d a p a r a re a 1 i z a r 
lee > a-árticas en la Escuela municipal 
de 'Vítor i a,

■ "V'vmn AL—Doña Vietorra Rosado 
L e;--.z, 'a  número 1 de Lagiinitia (Sala- 
' ' -  r , ■), E dfiahálit a da p a ra s o 11 d  ■ ar 
Um roo per Orden de 31 de Julio úiü- 
YiV'- • r •" cvta de 6 de Agosto). Resi- 
tiem fi.., Afiicanu-eva del Camino (Cáce
me),

PrLrera. Ucta supletoria..

Núny; ro 11.—Doña Julia Ezcurra, la 
Úc Ganóles de la Sierra (Logroño). Au
toriza.! i pora realizar las prácticas en 
ia Esc re; a provincial de Botiolas (Viz- 
Cada). Jalla certificado prácticas,

Número 137.--Doña María de la C ir
ila Bemad-, la de La Saknív r*ú?wo 4

(Ciudad Real). Autorizada para realL 
zar lús prácticas en la Escuela de Pa
tronato dé Ribas de Rubí (Barcelona) ® 
Falta certificado de prácticas.

Segunda• lista supletoria.

Número 11.—Doña María Salvador,, la. 
de Algaida (Baleares). Autorizada para 
realizar las prácticas en la Escuela de.. 
Patronato Ribas de Rubí (Barcelona). 
Falta certificado- de prácticas.

Número, 101.—Doña Felisa Lucía Uce- 
da, la  Sección de graduada de Solillo 
de la Adrada (Avila). Autorizada para 
realizar las. prácticas en eil Instituto 
Escuela de Madrid, Sección preparato
ria. Falta certificado de prácticas.

Número, 524,—Doña Magdalena Ga~ 
rau, la de. Villa Carlos (Baleares). Au- 
toriziaidus para realizar las prácticas 
en el Patronato Escolar de Barcelona. 
Falta certificado de prácticas.

Número 152.—Doña Natividad Gue
vara, la. de Trui tfien Vidi-Santa Eula
lia del Río (Baleares). Autorizada para 
realizar las prácticas -en el Patronato 
escolar de Barcelona. Falta certificado 
de prácticas.

2.° Que por las respectivas Seccio
nes Administrativas de Primera ense
ñanza se. espidan los correspondientes 
títulos administrativos de los interesa
dos, con el haber anual de 3.000 ‘pesetas, 
de cuyos- cargos se. posesionarán, en el 
plazo, fijado en el, vigente Estatuto del 
Magisterio.

Los Maestros, qué actualmente se en
cuentran en filas se comaderarán .pose
sionados de derecho desde el día si
guiente a la fecha fie pehucación de 
esta disposición e n  l a  G a c e t a  d i: M a 
d r i d ,  .h acien dolo así constar en el opor
tuno titulo adarfinds-rativo por la Sec
ción Administrativa. a que corresponda 
la vacante que se le adjudica, comen
zando el período de pruebas a que es
tán sometidos cuando se lleven a -efecto 
la posesión, de hecho, cumplido que sea 
el servicio m ilitar,;.exíendiéndo-sc • por 
la Alcaldía. la oportuna diligencia que 
asi lo acredité,.

Lo digo a V. I. para su concomiten ío- 
y demás efectos .Madrid, 9 de Enero 
de 1952.

p . m ,
DOMINGO BÁRNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Creada d e f in i t i v a m e n te  en 
19 de Noviembre ú l t im o  (G a c e t a  d e l  
21), una úb niñ-m e& la

del Cordón, de esta capital, y figuran* 
do: Di- Filomeno Raúl en expectación 
de destino en la lista de aspirantes á 
plazas de Maestros de Sección de los 
Grupos- escolares de Madrid, c o m o  
consecuencia, de las- oposiciones de 2.9i 
de: Agosto' de.: 19211,. con el número 13 
ele. los- terceros lugares- de terna de la’ 
relación; publicada-, en la Ga c e t a  dé 
25 de Marzo de 1931,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Maestro propietario de. la Sección de 
n iños■ de nueva creación de Ta plaza 
del Cordón,, número 3, de Madrid, a' 
D, Filomeno Raúl Giner Cerver, de 
cuyo cargo se posesionará el interesa* 
do dentro del plazo reglamentario se
ñalad'©': en eh vigente Estatuto..

digo, a V. L para su qonocimien-*' 
tm y- efectos,. Madrid, 1.1 de Enero de 
1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES : 

Señor D irector general dé Prim era en*' 
señaliza.

Ilmo. S r.: Vistas las copias de las 
actas, juradas reglamentarias, rem itida^ 
a este. Ministerio, para la creación de
finitiva de las. Escuelas nacionales con
cedidas .a los Ayuntamientos que se 
detallan-en la:adjunta.relación, con ca* 
•rácter provisional, por Ordenes fechag. 
l.°, 13: y: 29.de Julio y 12 de Septiem
bre últimos. (Ga c e t a s  de 5. .y 19 de Ju* 
lio, 8 de Agosto y 19 de Septiembre*, 
respectivam ente); y teniendo en cuen*

* ta.lo prevenido en las mismas,
Este Ministerio ha tenidos a b ie it 

disponer:
1.° Que se consideren creados coií 

carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que se 
acompaña, según en las mismas se ex* 
presa;, entendiéndose én algunos casos 
rectificada la ’ concesión provisional 
de acuerdo con las -propuestas formu4 
la das por los Ayuntamientos e Inspe c^ 
c ion es de Prim era enseñanza corres* 
pon dientes; y

2.° Que por quien corresponda, e i í ' 
¡los términos reglamentarios, se procéf 
da a l nombramiento de los Maestros Jjj 
Maestras que habrán de regentar la ||: 
Escuelas que . definitivamente- se -creaU-- 
en virtud de esta disposición.

Lo diga a V. I. para su c o n o G im ie if j;  
io y demás efectos. Madrid, 31 de D& 
•ciemhre de 1931.-

P. 3>., -
DOMINGO'BARNES j 

Señor D irector general de Prim era eiíf ;
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limo, S r,: Visto el oficio de la Sec-‘ 
clon administrativa de Primera ense
ñanza de Madrid, transcribiendo el 
-que lia recibido del Exorno, Ayunta
miento de é'Ma capital, en el que lo 
manifiesta que en la casa número 1. 

de la calle de Cruz del Rayo sólo tie
ne arrendada la planta principal del 
mismo para una Escuela pública de 
niños, que puso a disposición de la 
Superioridad en 9 de Julio de 1929, 
volviéndola a incluir erróneamente era 
la relación de Escuelas de nueva crea
ción publicada en 16 de Octubre de 
1931 (G aceta  del 17), vacante que fué 
otorgada; en 6 de Noviembre última 
(G a ce ta  del 11) a D. J o s é  Salgada 
Luengo, como opositor -en expectación 
de destino- de la -convocatoria de 20 
de Agosto de-1928 

Teniendo en cuenta que esta errónea 
duplicidad?, de Escuela dio lugar al 
nombramiento del S-r. Salgado .para 
una vacante que ya estaba provista era 
pro-piedad, sin que- de ello sea respon
sable el interesado, a quien ¡procede 
definir su situación profesional y ad
judicarle nuevo destino, y  existiendo 
actualmente una Sección de niilhs era 
la calle de San ©propio, número 4, 
creada en 2/2 de Diciembre último (Ga
ceta . i e í  26),
. Este Ministerio fea- resuelto nombrar 

Maestro en propiedad de la Sección 
de. niños dle nueva, creación de la calle 
de San ©propio, número 4, de esta ca
pital, a D, José Salgado Lit-erago, nú
mero % de ios terceros lugares de la 
lis ta  de aspirantes.a plazas de -Sección’ 
de Madrid, publicada en la Gaceta 
éei 25 de Marzo de 1931, considerán
dole posesionado de la Escuela que 
ahora se- le adjudica desde la fecha era 
que lo- llevó a efecto en la de la calle 
de Cruz del. Rayo, número 1 , hacién* 
dolo- así constar por diligencia en el 
titulo administrativo del interesado.

Lo digo a Y, I. para su conocim ien
to -y demás efectos, Madrid, 11 ele Ene-* 
ro ele 1932,

r. d.,
DOMINGO BARNES ■ 

Señor Director general de ¡Primera en* 
señaliza.

Ilmo. Sr;:' Vista la instancia de don 
Gregorio Aragón Blanco-, aspirante ex$ 
expectación de destino de las oposi* 
cienes; de 26 de Agosto de 1928 a pía* 
zas de Sección de graduadas de MaH 
drid, número 6 de los terceros luga? 
res de terna, según relación Inserta el$ 
la G aceta , de 2:5 de Marzo de 193:f| 
solicitando se le nombre para la Seqg 
cióra vacante que existe en la gradu#* 
da aneja a la Normal de Maestros djS 
Logroñ%
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■ Ttenáendo ’en cuenta que la referida 
.vacante corresponde su provisión a l 
turno- de oposición^ según informe de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de- Logroño,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Maestro en propiedad de la S'ec- 
cin de graduadas de niños, vacante 
en la Escuela aneja a la- Normal de 
Maestros de Logroño, a ©. Gregorio 
'Aragón Blanco, de cuyo- cargo se po
sesionará- e l interesado- dentro del 
plazo- señalado en el vigente Estatuto; 
'del Magisterio. ■

Lo- digo - a V. L para su conocim ien
to y- demás efectos. Madrid, II  de 
Enero de 1932.

F . D .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con  la 
propuesta de la Facultad de Ciencias, 
de la Universidad' Central, ' elevada 
por conducto- del Rectorado,

Este Ministerio ha resuelto nom brar ■ 
Decano' de" la expresada Faculta# al: 
.Catedrático' numerario de la misma 
D. Pedro Carrasco y Garrorena.

Lo digo a Y. Ic para su conocim ien
to- y  demás e feo íes. Madrid, 12 de 
Enero - de 1032.

m d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado du
das sobre :1o ordenado en Octubre últi- 

vimo acerca de la distribución de ob
venciones en los-Institutos de Segunda 
enseñanza, y  teniendo en cuenta las- 
consideraciones hechas pos las Jun
tas económicas en sus consultas, así 
com o los intereses del Prcíosorado, 

Este Ministerio, considerando nece
sario aclarar las citadas.disposiciones, 
lia dispuesto r

Id Que la recaudación verificada 
en los Institutos de Segunda enseñan
za por matrícula no oficial, libre, du
rante Sa convocatoria .de Agosto últi
mo-, se distribuya con. arreglo a la le
gislación vigente en aquella fecha, o 
sea según lo ordenado en 19 de Mayo 
de 1928 y en las disposiciones comple
mentarias.

2.° La recaudación de -matricula no 
oficial colegiada del mes de Octubre 
será distribuida con arreglo a lo dis
puesto en las Ordenes de 1,° y 19 del 
misino mes.

3o° Los Profesores especiales que 
hayan efectuado prácticas en los exá
menes de .Septiembre serto considerar-

dos como examinadores para los efec
tos de la distribución pertinente.

4.° En jo sucesivo las distribucio
nes se harán al final de cada trimestre 
en Diciembre, lo recaudado por ma
trícula no oficial libre en Ja convoea- 

. loria de Agosto, y per matrícula no- 
oficial colegiada, en Octubre ; en Junio, 
lo recaudado en la convocatoria de 
Abril; aplicándose las disposiciones 
dictadas en Octubre de 1931.

5A Serán perceptores los Caiedrá- 
■ ticos y Profesores que hayan, interve

nido-- en los exámenes anteriores a la 
distribución.

6.° Las distribuciones no realiza
das conforme a lo anteriormente pre
ceptuado se reharán en el plazo má
ximo de diez díá-s, enviándose a la 
Junta económica Central-un estado que: 
comprenda, las cantidades recaudadas.' 
en Agosto, las recaudadas -en Octubre,., 
perceptores del reparto de aquéllas y 
perceptores del reparto de éstas.

7.° Dicha Junta, que se: hará cargo 
de su cometido con el estado de cuen
tas publicado en la Gaceta, de 14 da 
Julio- de. 1931 y que acusa: un remanen- , 
te ée 16.891,01 pesetas* procederá a la 
distribución semestral te n i e n d o en
dienta. e l diverso carácter de los. fon
dos recaudados en Agosto y Octubre 
últimos, así como la diversidad ele per
ceptores de los mismos.

Lo digo a Y. L para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 13. de Enero de 
1932,

P, D.,
DOMINGO BABNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección 10 del Es e al a fon ganar al de Ga
teará íleos de las Universidades,

Este Ministerio lia resuelto que, en
virtud de ascenso de escala reglamenta
rio, pase a ocupar su número en la ex
presada Sección 1.0 de aquel Escalafón, 
D. José Cuairecasas y Arumí, Catedrá
tico numerarlo de la Facultad -de Far
macia dé la Universidad Central, con el 
haber- anual de 7.000 pesetas y ' 1.000 
más de aumente*, con efectos, y anti
güedad del día 10 del actual, siguiente 
al de su toma de -posesión de la Cátedra 
de Botánica descriptiva, con sus prác
ticas, para la que ftié nombrado por 
oposición entre Doctores, con fecha 2 
de dicho mes actual.

Lo digo a Y, I. para su conocimiento’ 
y demas efectos. Madrid, 13 de Enero 
de 1932.

p. o.,
DOMINGO' BARNES 

Señor Subsecretario de este Mini$tei%«“:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
- venido en el párrafo segundo del ar- 

líenlo 88 del; Reglamento de 7 de Se.p* 
i¡ tiembre de 1918* dictado para la apli-¡
' «ca-cdón de la ley.de Bases, de 22 de Julio? 
de], mismo año,

Este Ministerio ha resuelto declarai;
• jubilado, a partir d-eil día 15 de los co- 

errieaites,. y con. el haber que por clasi
ficación le corresponda, a D. Francisco! 
de Asís Vázquez Gómez, Oficial de Ad* 
sministiración de primera clase del Es- 

; calafón único administrativo de este; 
Departamento* afecto a la Escuela Ñor-5 
mal del Magisterio primario efe Cá- 

_ reres.
Lo. digo a Y, I. para, su conocimiento 

y demás efectos. Madrid, 13 de Enero 
de 1932.

P. £>.,
DOMINGO-BARNES ,. 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Pro
fesional: de Comercio de Málaga la Cá¡ 
ledra de Legislación Mercantil espa< , 
ñola,,
■ Este Ministerio,. de conformidad coi'", 
lo. -dispuesto en., el número 2.° del aiy ' 
iícMo 4.° del Real decreto .de 30 dé '
Abril de 1915, ha tenido a bien dispo* 
n-er que dicha. Cátedra vacante se anun
cie paca ser provista en propiedad, al 
• turno de concurso de traslado -entre Ca- 
iadrátdcGS numerarios y Auxiliares qutí. 
tengan reconocido este derecho.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento! 
y demás efectos. Madrid, 15 de Eneró 

. de 1932,
P. D.,

DOMINGO BARNES ; 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.:. Vacante en las Escuelas de 
Altos Estudios Mercantiles de Madrid 
y Bilbao, y Profesionales de Comercio^ 
de ;L.a Coruña, Ixs  Palmas y San Se
bastián, h\ Cátedra de Física y Quí* 
mica.

Este M inE ialo ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión dé 
las enpma-das Cátedras al turno db 
oposición libre a que corresponde, coi! 
arreglo a lo -dispuesto -en los Reales de- 
ere i. os -de 30 de Abril de 1915 y 31 
Agosto ele 1922. v

Lo que comunico a Y. I. para su cope 
no-cimiento y -demás efectos. Madrédyf& 
de Enero -de 1932. *' 1

F. D;,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Miró A ; Uu

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
;Altos Estudios U vcm íilm , de Barcelon.
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ha la plaza de Catedrático numerario 
¿ c  Mercancías,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el número 2.° del ar- 
íículo 4.° del Real decreto de 30 de 
¿Abril de 1915, ha tenido a bien* dispo- 
jner que dicha vacante se anuncie para 
IBer provista en propiedad al turno de 
concurso de traslado, entre Catedráti
cos numerarios de Escuelas de Comer
cio y Auxiliares que tengan reconocido 
■¡este derecho.
■ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Enero 
te 1932.

p. n.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en las Escuelas 
P rofesional de Comercio de Gijón, y 
Pericial de Vigo, la Cátedra de Mer
cancías,

¡ Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
las expresadas Cátedras al turno de 
©posición líbre, a que corresponde, con 
arreglo a lo dispuesto en los Reales de
cretos de 30 de Abril de 1915 y 31 de 
[Agosto de 1922.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 15 
'de Enero de 1932.
i p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Santan- 

1 deig por resultas de traslación, la Cá- 
; ledra de Física y Química, y de con- 
í formidad con lo que previene el ar- 
! tí culo 1.° del Real decreto de 30 de 
i Abril de 1915 y-26 del de 31 de Agos- 
| to de 1922,
| Este Ministerio ha tenido a bien 
! 'disponer, que se anuncie la provisión 
; de la mencionada Cátedra al turno de 

concurso prevkrde traslado entre/Ca- 
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
¡desempeñen o hayan desempeñado 
[Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis- 
íma materia docente, debiendo los as
pirantes cumplir los requisitos exigi
dos en el anuncio-correspondiente del 

’ concurso. ••
G Lo digo a V. I, para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 15 de 
Encaro de 1932.\ p. o,,

DOMINGO BARNES
Seüér Subsecretario de este Mi Histe

ria. ■ ■

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Decreto de 16 de 
Diciembre último, por el que pasan 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes las Escuelas de Ingenie
ros civiles, S£ dictó la Orden minis
terial de 8 de los corrientes, dispo
niendo la formación de una Comi
sión que revise los planes y organiza
ción de los estudios de las referidas 
Escuelas.

Como complemento de la citada 
disposición y en consideración a que 
la Escuela Industrial de Bilbao tiene 
los mismos derechos y atribuciones 
que las de Madrid y Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el párrafo cuarto de la 

mencionada Orden quede redactado 
en la forma siguiente:. “Un Profesor 
de las Escuelas Especiales de Ingenie
ros de Minas, Agrónomos, Caminos, 
Canales y Puertos y Montes y otro de 
las Escuelas de Ingenieros Industria
les de Madrid, Barcelona o Bilbao, 
nombrado conjuntamente por los Pro
fesores de dichas Escuelas; y

2.° Que dentro del plazo de seis 
días, contados desde la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a , las Escue
las de Ingenieros Industriales harán 
la propuesta de representante de las 
mismas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRA BAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Enrique Hierro Maroto, 
que solicita la désvinculación de su 
casa barata número Í70 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de casas baratas y económicas, de Ma
drid; *

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha sido nombrado 
Administrador de bienes radicantes en 
Santa Olalla (Toledo) y., tiene que fijar 
en dicho lugar su residencia, extremo 
que acredita con certificado, y poste
riormente se han unido a la instancia 
dos certificaciones de señores con ca
sa abierta en Madrid que confirman 
lo dicho por el Sr. H ierro:

Resultando que por Real orden de 
31 de Octubre de.'1930 s e ‘Confirmó la 
vinculación de la referida, casa por

constar dicho extremo en la escritura 
de adquisición de la misma, otorgada 
ante el Notario de Madrid D. Félix 
Rodríguez Valdés en fecha 11 de 'F e
brero de 1930, e inscrita en el Regis
tro de la Propiedad del Mediodía, de 
M adrid:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 10 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, corresponde a este 
Ministerio otorgar la desvinculación si 
se demostrase su necesidad o conve
niencia notoria; y probado por el se
ñor Hierro su traslado fuera de Ma
drid, es indudable que no puede se
guir ocupando su casa y se está en el 
caso previsto en la disposición ci
tada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar desvinculada de D. Enrique 
Hierro Maroto la casa barata núme
ro 179 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de casas bara
tas y económicas, de Madrid, y auto
rizar a dicho señor para que pueda 
venderla a quien ostente la calidad le
gal de beneficiario de casa barata y  
sea socio de la Cooperativa menciona
da, con la condición de que el precio 
de la venta no exceda de la tasación 
asignada a dicha casa en el expedien
te de concesión de beneficios y en la 
escritura de ^constitución de hipoteca 
a favor del Estado.

Lo que participo a V. I. para su c o 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO • 
Señor Director general de Trabajo. I

Ilmo. Sr.: Ante las dificultades rei
teradamente expuestas a este Ministe
rio para constituir las Mutualidades 
patronales a que se refiere el Regla-? 
mentó de 25 de Agosto último para 
3a aplicación de la ley de Accidentes 
del trabajo en la agricultura dentro 
del plazo que fijó el artículo 161 del 

/mismo Reglamento,
Este Ministerio ha decidido prorro

gar dicho plazo por dos meses., a con
tar desde el día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta' 
de Madrid. •-

Lo que comunico a V. I. para ,sti 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. S.r. : Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales pa-
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tronos del Jurado mixto de la in d u s
tria Hotelera, ele Barcelona, al Centro 
Gremial de Líquidos, de dicha capi
tal (Gracia) y al Centro Gremial de 
Líquidos, también de Barcelona (Sans) 
en cuanto a sus respectivos asociados 
del ramo que comprenda la Sección 
en que han de votar.

Lo que digo a Y. .1. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de la Indus
tria Hotelera, de Cádiz, a la Sociedad 
patronal “ Centro Comercial e Indus
trial” , del Puerto de Santa María, en 
cuanto se refiere a los socios patronos 
de Industria Hotelera.

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien conceder derecho electo
ral para la designación de los Voca
les obreros del Jurado mixto de la In
dustria Hotelera —  Sección de patro
nos y camareros de Alicante— a la So
ciedad de Camareros “ La Aurora” , de 
dicha capital.
/ Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer, que se conceda dere
cho electoral para la designación de 
los Vocales patronos del Jurado mix
to de Panadería, de Madrid, a las So
ciedades “ La Campiña Triguera” , con 
nos y camareros de Alicante— a la So- 
200 obreros y a la “Nueva Panera 
Industrial” , con 175.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN

Ilmo, Sr.: Examinadas las diligencias 
instruidas por malversación de fondos 
y otras i .irregularidades en el servicio 
de Giro de la -Estafeta de Azpeiíia, a 
cargo del Oficial de segunda 'clase don 
Luis Bonilla Echeverría, hasta el 9 de 
Abril último, en que desapareció de la 
localidad el citado empleado abando
nando el servicio que le estaba con
fiado : '

Resultando que personado el día 14 
del expresado mes en la Estafeta el 
Inspector provincial de Guipúzcoa, Ins
tructor de estas diligencias, pudo com
probar la desaparición del funcionario 
Bonilla Echeverría, no encontrando en 
la Oficina las llaves de la Caja ni los 
libros de Contabilidad del Giro, que 
debían hallarse en las habitaciones del 
fugado Administrador, donde al decir 
de los carteros venía realizando aquél 
la formalización de libranzas y restan
tes operaciones del servicio de Giro:

Resultando que comunicado al Juz
gado de instrucción el abandono de 
funciones por parte del Sr. Bonilla 
Echeverría, y obtenida la correspon
diente autorización judicial, pudo pene
trarse en las susodichas habitaciones y 
reintegrarse a la Oficina las llaves, li
bros y demás efectos a ella pertene
cientes :

Resultando que verificado el oportu
no arqueo provisional, dió por resul
tado una existencia en efectivo de 36,55 
pesetas y un descubierto inicial, como 
saldo dél balance efectuado, de pese
tas 2.817,96, de cuyo alcance, como de 
los posteriormente descubiertos, es au
tor y responsable directo el Oficial Bo
nilla Echeverría:

Resultando de las investigaciones 
subsiguientemente practicadas, se vino 
en conocimiento de la no formalización 
de 120 giros recibidos con su importe 
y derechos de los respectivos expedido
res, de cuyas cantidades se apropió el 
Oficial Bonilla Echeverría, por la su
ma de 5.641,40 pesetas, que viene a au
mentar en dicha cifra la cantidad mal
versada:

Resultando que por el repetido fun
cionario Bonilla Echeverría, se figura
ban como pagados tres giros no satis
fechos a sus beneficiarios, importantes 
lá cantidad de 249,10 pesetas, que, co
mo los anteriores, han sido hechos 
efectivos a sus derechohabientes con 
cargo a los fondos del Giro de la Esta
feta:

Resultando que de las irregularida
des de que queda hecho m érito , con
venientemente aquilatadas y rectifica

das, arrojan un descubierto en los fon»; 
dos de Giro de la oficina de Azpeiíia;' 
de 8.759,61 pesetas, de que es autor y 
directo responsable el Oficial de según-' 
da clase D. Luis Bonilla EcheverríaV 
declarado en situación de suspenso def 
empleo y sueldo por su abandono des 
servicio y restantes irregularidades, se-; 
gún providencia del Instructor que obra- 
ai folio 4 de las oportunas diligencias 

Resultando que de ninguna de las? 
operaciones del servicio de Giro rea’-» 
tizadas, a partir de 8 de Noviembre' 
de 1930, se han hecho los oportunos y, 
reglamentarios asientos contables en 
ios libros y documentación corr espon-; 
diente, ignorándose cómo hayan podi-j 
do confeccionarse los balances inter
mitentemente remitidos a la Gerencia’ 
del Giro:

Resultando que no se han rendido1 
tampoco a dicha Oficina Central las 
cuentas mensuales subsiguientes a lá 
de Octubre de 1930, objeto esta última 
de reparos e instrucciones comunica
das por la Gerencia a la Subalterna dej 
Azpeiíia en 9 de Enero último, reitera
das en 30 del mismo mes y ampliadas! 
en 11 de Febrero siguiente, sin resulta
do alguno: A

Resultando que el último balance dej 
giro rendido por la Oficina de Azpei-t 
tia corresponde al día 4 de Marzo últi* 
mo, habiendo sido recibido por la Ge
rencia en 9 del siguiente mes de Abril5 

Resultando también comprobado el 
retraso en el pago de considerable nú
mero de giros recibidos en Azpeitia du« 
rante la época a que se contraen latf 
irregularidades motivo de estas actúa*' 
ciones: )

Resultando que formulados por eí 
Instructor los cargos que procedían, n<| 
han sido contestados por el encartados 
Bonilla Echeverría, habiéndose obser
vado en la publicación del oportuno; 
edicto cuantos requisitos previenen la f 
pertinentes disposiciones legales: L

Considerando que el hecho probadá 
de no haberse formalizado y puesto ert‘ 
curso por el Oficial Bonilla Echeverría^ 
previa su contabilización, los 120 girof 
que con su importe y derechos respeo 
tivos recibiera de los imponentes, acu 
sa una deliberada intención de apro< 
piarse de aquellas cantidades, sin pre« 
ocuparse del daño inferido a los -pro
pietarios de los giros y al prestigio y¡ 
buen nombre del servicio, toda Jo cu 
constituye una evidente fa lta  de probi
dad comprendida entre las muy gravea! 
que determina el artículo 55, inciso 8.*f 
del vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo ele Correos:

. Considerando que procediendo aná
logo razonamiento cu cuanto a los tres 
giro s q u e fi g oraban e o-] n o p a g a do s en 
balance, sin haber sido abonados a sus
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destinatarios, toy  que oansMerair asi- 
hiisnro al encartado Bonilia Echeverría 
■ten otra falta muy grave? también de 
probidad, determinada por ia misma 
disposición orgánica citada en el con
siderando anterior;

Considerando que la apropiación de 
cantidades pertencelantes al fondo de 
giro de la Estafeta por .so. ex Adminis
trador Bonilla Ikkevem*\ .a más de 
constituir un Gélido de malversación de 
caudales públicos, de que ya. cono-ce el 
Juzgado correspondiente, 'afecta tam
bién en el carácter de otra Mta muy 
grave de probidad, especificada por la 
■misma disposición preceptiva expresa- . 
da en los precedentes considerandos;.

Considerando que los i zk a-o apre
ciados <611 el pago de con-Id.:adíe nú
mero de giros, son lógicamente impu
tables a los mismos móviles de inmora
lidad que caracteriza la turbia, ¡cuanto ; 
desdichada. gestión del Oñcial Ranilla ■ 
Echeverría, camstituyeiido ■ otra falta 
muy grave do probidad, .-a clasificar en 
•igual disposición preceptiva que. las 
Mías precedentes;

Considerando que el no haber verifi
cado las rectificaciones -repetidamente' 
¡requeridas por la Gerencia en relación 
•a la cuenta de Octubre de 1930, revota 
en el encartado Bonilla Echeverría un 
idecidiído propósito de-sostener el mayor 
•tiempo posible sus inexactitudes, -expío- 
fándoilas ..hábilmente -para disimular la 
.anoiiunail rendición de baíl-ajiices y cuen- 

• tas y .enc.iibrir :.de. este modo .sus irre- 
Igitlaridades, todo lo -.cual constituye, 
otra falta de carácter ¡muy grave espe-' 
•tíficamente comprendida m -.el. caso 5,° 
del-artículo y Reglamento a que veni- 
hios refli *iénd-onos;

•Considerando que desaparecido el en- 
hartado e incontesfados . íiatnraílmenfe 
los cargos que oportunamente se le for- 

•-> .'Miaron, .hay .que prescindir de oirle, 
a tenor .de los dispuesto -en el ariícu- 
9o 71 ¡del dantas veces citado Reglamen
to orgánico, 'no pudiendo tampoco dár
sele vista rde.Ho actuado por continua# 
Ignorándose m  paradero, lo que impo
sibilita el xaimplimiento de la  Orden 
ministerial de amnistía de 17 de No
viembre de 1930:

Considerando que a su debido tiempo 
•ise :iond¡mé por la Mrmción gmeral fie 
Correos la expedición de los correspon
dientes libramientos para indemnizar a 
los perjudicados por las irregularida
des «de referencia:

Considerando que conociendo el Juz
gado de instrucción de A^peitia de to
dos los hechos origen de estas actua
ciones, por el carácter delictivo que p-u- 

v libran revestir, deberá participársele la 
^solución administrativa que sobre los 
mismos recaiga,

Este Ministerio, de coaforauidad con

lo propuesto por esa Dirección general 
y oído el parecer de la Comisión de 
Sanciones de Correos, lia dispuesto;

La imposición ai encartado, Oficial de 
segunda clase D. Luis Bonilla Echeve
rría, de cinco separaciones por igual 
sniúmisro de faltas muy graves—cuatro 
afectantes a m probidad, caso 8,°s y una 
de “inexactitud intencionada”, inciso 
¡quinto del artículo 55—5 especificadas 
en íois considerandos primero al quinto, 
con arreglo a lo preceptuado por los 
artículos 59 y 00 del Reglamento orgá
nico vigente; y

Que se dé cuenta de esta resolución 
al Juzgado de instrucción ¡de Azpeiíia.

Lo que participo a Y, lo para su co
nocimiento y efectos consiguientes en 
esa Dirección general de su digno cai
go; Madrid, 31 de Diciembre de 1931,

p. A „
A. GALARZA 

Señor Director general de -Gorreos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

.ORDENES
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la Orden de 10 de Noviem
bre último,

Este Ministerio, a propuesta del 
Presidente del Consejo de Obras pú- ¡ 
Micas, ha dispuesto que el Consejo- ¡ 
Inspector general del Cuerpo de In- : 
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Luis María Moreno Días, se : 
encargue de la instrucción del expe
diente que en dicha orden se manda 
incoar, con el fin de depurar las res
ponsabilidades en que huMera podi
do incurrir el Ingeniero encargado de 
las obras de la carretera de Madrid a 
Francia por La Junquera, por la va
riante del trazado entre los kilóme
tros GB8 al 691 en la provincia de 
Barcelona; abonándosele por la cjeitli
ción de este '-servicio' tas dietas que 
para los de su categoría señala el Re
glamento de dietas y viáticos de 18 de i 
Junio de 1924, con cargo al capítulo ; 
5.°, artículo único, concepto 2,° d e l , 
presupuesto vigente de este Ministerio. > 

Lo digo a Y. S. para su conocimien- ¡, 
to y efectos. Madrid, 9 fie Enero de 
1982.

P. D.
T. MENENDEZ

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Conferida por Orden fe
cha 9 del actual al Sr, Subse cretar io 
la delegación de firma del &r, Minis

tro y per tanto la facultad de resol-, 
ver por s i los expedientes que le re
quiriesen en la Subsecretaría,

Este Ministerio se lia servido am
pliar la referida delegación al señor 
Subsecretario para todos los expe

ndientes y asuntos del Servicio 'Central 
I de Puertos y Señales Marítimas, en 

los. propios términos que la tiene pá* 
ra resolver los de la Subsecretaría, Eií 
su consecuencia, .el Jefe del -referido 
Servicio Central despachará directa
mente con el Sr. Subsecretario, todos 
los expedientes y asuntos de su com
petencia, entendiéndose apurada la; 
vía gubernativa con los acuerdos; 
.adoptados en virtud de Ja presente de
legación por el Sr. Subsecretario.

Lo que comunico .a Y. I. para stt 
conocimiento y efectos consiguientes,: 
■Madrid, 14 de Enero de 1932.

INDALECIO PRIETO'

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

MINISTERERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIAL Y COM ERCIO

■ORDENES
Ilmo. Sr.; Yista la instancia ..en que; 

D. Pascual Allá Chico, vecino de; 
Guadalajara, . solicita que se legisle 
sobre las fianzas -exigidas por Tas Em
presas de .electricidad, para hacer el 
suministro de energía, a ñn de evitar 
el abuso que supone el hecho de que; 
la S'. A, Eléctrica de .Guadalajara se 
niegue a prestar el servicio al expo* 
nenfe,, que ya fué su abonada, si an
tes no deposita la cantidad de 25 per, 
setas en concepto de garantía fiel 
consumo que efectúe por contador, 
cuando el aparato que se trata fie insy 
talar es de un amperio, pertenece a 
sistema aprobado por la Administra
ción y como condición del abono, im
pone la Empresa un mínimo fie dos 
pesetas por dicho consumo:

Resultando que, según manifesta
ción del Sr. Allá, éste acudió oportu
namente en queja fie tal exigencia al 
Ingeniero jefe fie Industria, Aerifica* 
ñor oficial fie la provincia/quien hu
bo de expresarle que, obedeciendo M 
instrucciones fiel Consejo fie Indus
tria, mediarla como árbitro en estaí 
cuestión, la cual, a pesar de ello, n<S 
se ha solucionado, continuando él so
licitante, que se aviene a firmar Id 
pólka que por la Empresa se le pre
senta y a abonar la mitad de la fian
za exigida, privado del servicio fié 
luz;

Considerando que, por peticione!
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'análogas de abonados a otras Empre
s a  de las demás ¡provincias de Espa
ña la percepción de las fianzas y su 
•cuantía, a ¡veces desproporcionada, es 
objeto del 'estudio de este Ministerio, 
ore  ha requerido el asesoramiento de 
tocios los organismos .de reconocida 
competencia técnica y de aquellas en
tidades a quienes la resolución que, 
con carácter general, se pide pueda 
afectar, asi como que mientras se sub
sana esta imprevisión ¡o deficiencia 
legal— ya que nada hay expresamente 
legislado— no, es justo que se .niegue 
servicio público tan indispensable a 
Ja persona que lo solicita, máxime 
•cuando ya fue abonado y  no dejó de 
serlo por falta de pago de su con
sumo:

Consideran el o que el Sr. Allá, que 
acepta las condiciones de las tarifas 
aprobadas, entre las que se cuenta el 
mínimo de consumo ele dos ¡pesetas 
•por un contador no superior a un 'am
perio, y que su instalación, según , el 
contrato anterior, -que exhibe y retira, 
es de dos lámparas de 10 bujías y una 
de 16, ofreciendo además la mitad de 
la fianza antes mencionada mientras 
se dicta la disposición administrativa 
que regule tai extremo,

. Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que -se ordene al señor Go
bernador civil ele la provincia obligue 
a la Empresa Eléctrica de Guadalajara 
a la prestación del servicio que se le 
demanda, de conformidad con los ar
tículos 2.° del Real decreto de 12 de 
•Abril de 1924 y 58 del Reglamento ..pa
ra la verificación de contadores y re
gularidad en el suministro ,4e energía 
¡eléctrica de 19 de Marzo de 1131, acep
tando la mitad de la fianza que ofrece 
¡el Sr. Alia, o séase 12 pesetas 50 cén
timos, mientras se dicta la .'anunciada 
disposición de carácter .general.

Lo que digo a Y. X  para su con oci
miento y  efectos» Madrid, 80 de Di
ciembre de 1931.

' - P. D., '
. SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Sin- 
foriano Madroñero y Madroñera, Te
miente Alcalde, en funciones de Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
Badajoz, así como los documentos 
constitutivos del expediente incoado 
por la expresada Corporación, a vir
tud de su acuerdo de 20 de Julio de 
1981, por el cual se había de requerir 
la la Empresa "Hidroeléctrica de Ba
dajoz” para que se abstuviese en ¡ade
lante de exigir a los consumidores de 
la energía que simM stat, fianza M -  
jgrnia por este servicio, jr

las ¡cantidades ya depositadas con tal 
carácter, más los intereses legales de
vengados :

Resultando que contra el referido 
■acuerdo, adoptado después de oírse 
al Abogado asesor del Ayuntamiento, 
quien aconsejó en las conclusiones de 
su informe que se sometiera el caso 
al juicio del señor Gobernador civil 
de la provincia, para que esta auto
ridad , haciendo uso del derecho que 
le concede el apartado 4.° de la Real 
orden de 14 de Agosto de 1920, obli
gara a la  Empresa a efectuar el su
ministro a los precios de la tarifa vi
gente, se dictó la providencia de 17 
de Agosto, declaratoria de que no pue
de accederse a semejante pretensión, 
sin perjuicio de que el Ayuntamiento 
ejercite las acciones que le asistan si 
estima que con tales fianzas se vulne
ran los derechos derivados del con
trato que tiene concertado:

Resultando que tras nuevo informe 
del Abogado asesor del Ayuntamiento 
de Badajoz, se acordó en 13 de Oc
tubre solicitar del Director general de 
Industria el nombramiento de un In
geniero al servicio de este Centro, pa
ra que estudie sobre el terreno las 
condiciones en que se suministra la 
energía a los abonados de la "H idro
eléctrica” , oyéndose a los represen
tantes de la Empresa, del Municipio 
y de la Cámara de Comercio e Indus
tria, e informando al Director gene
ral sobre la tarifa; todo según pre
viene el párrafo 5.° de la antes men
cionada Real orden de 14 de Agosto 
de’ 1920 :

Considerando que de los dictáme
nes de los Ahogados asesores del Ayun
tamiento y del Estado en Badajoz sur
gió la discordia acerca de la aprecia
ción de legalidad de las fianzas pres
tadas como garantía del consumo de 
luz» y siendo cierto que para ella se 
constituye un depósito de determina
da cantidad, que alimenta con sus in
tereses, de la que se priva a su le
gítimo dueño, en provecho del depo
sitario, viniendo con tal dispendio a 
encarecerse, aunque* de un modo in
directo pero importante por la cuan
tía del interés legal, disponible y 
reproductivo por su acumulación * e 
incesante aplicación, los precios de 
las tarifas aprobadas, con manifiesta 
transgresión de los preceptos que for
malizan el procedimiento, según el 
Real decreto de 12 de Abril de 1924, 
llevados en su letra y en su espíritu 
al "Reglamento para la Verificación 
de contadores y regularidad en él su
ministro” de 19. de Marzo de 1931:

Considerando, sin tratar de dirimir 
tal discordia, que la definición £ufi#r 
ca, del pacto y su fuerza obligatoría nd i

se comprenden en las facultades re« 
gladas ¡por la Administración para in
tervenir en el mantenimiento de los 
servicios públicos de electricidad, gas 
y  agua, conforme a principios técnicos 
¡que demandan las necesidades sociales' 
y  la vida de industria, en recíproca 
relación con sus fines respectivos, fino 
que lia de limitarse a interpretar esas 
normas legales trazadas por el Real de
creto de 12 de Abril de 1924 y el Re
glamento de 19 de Marzo de 1931, en
tre las que se hallan—-artículo 3.° de la 
primera disposición citada y 58 de la 
segunda— la de que el suministra se 
hará precisamente a los precios fija
dos en las tarifas aprobadas por la 
Administración, añadiéndose en el am 
tí culo 8.° del Real decreto que "la in
clusión en las tarifas de una nueva 
percepción exigirá la misma tramita
ción que si se tratase de una nuevá 
elevación” , o séase los informes pre
vios de las Autoridades, organismos $ 
Corporaciones a quienes pueda afecta! 
el suministro:

Considerando que es doctrina sus 
tentada por el Tribunal Supremo de 
Justicia que la Administración carece 
de facultades para dispensar a las pen 
sonas, naturales o jurídicas, que cele
bren un convenio de cumplir y obser
var la ley del contrato que libre ^ 
voluntariamente se impusieron, por lo 
que, si la fianza está convenida y apro
bada, no procede la práctica de las 
gestiones pedidas por el Ayuntamien
to de Badajoz, al amparo de la Real 
orden de 14 de Agosto de 1920,

Este Ministerio ha tenido a biert 
disponer que el caso concreto que mo
tiva la petición del Ayuntamiento d@ 
Badajoz quede resuelto por la prOvi- 
ciencia gubernativa de 17 de Agosto 
último, comunicándose al Municipio 
•esqpresado los propósitos que animan 
al Gobierno de la República para aca
bar con los abusos que, por imposi
ción arbitraria de las fianzas, puedan 
cometer las Empresas suministradoras 
de energía eléctrica.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 6 dé 
Enero de 1932.

p . o.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia su je 
ta por los Sres. Mader y Diefl, apode
radas de la S. A. Siemens Industria 
Eléctrica, domiciliada ¿n Madrid, Bar- 
qtjilip, 28, solicitando autorización: 
•nara el >uso de las denominar-iones
m ¿ D Í i  ZD12, M3D11, M3D13. 
Dlls, D12s, Dllm . D12m, ZDtim, 
ípiant. D llm r, M 2m r, D11BV,
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D 12BV, D11SV, D12-SY para los con- 
taidores de su fabricación, ya apro
bados en los casos que indican: 

Resultando que por Real orden de 
3 de Diciembre de 1924 fué aproba
do el contador W8, por la de 7 de 
Mayo de 1931 el W9 y por las de 9 
y 15 de Noviembre de 1926 los tipos 
D9 y DIO, modelo W9, que se dife
rencia solamente del W8 en que el 
hierro de tensión va provisto de cha
pitas de metal cuyas características 
.varían con el cambio de temperatu
ra, compensándose de esta forma los 
errores originados por las diferencias 
de las mismas, modificación que se ha 
introducido igualmente en los ya ci
tados tipos D9 y DIO y que en lo suce
sivo deberán denominarse DI 1 y D12: 

Resultando que por la ya citada 
Real orden de 9 de Noviembre de 
j l926 fueron aprobadas las denomina
ciones ZD9. ZdlO, M3D9, M3D10, D9s, 
DlCfc, D9m, DlOm, ZD9m, ZDÍOm, 
Í)9mr y DIQmr, y por las de 2 de

Febrero de 1928 y 14 de Marzo de. 
1930 los contadores D9BV, D10BV, 
D9SV y D10SV, variedades todos de 
los tipos BS y DIO:

Considerando no se trata en el pre
sente caso de la aprobación de un 
nuevo sistema de contadores, sino 
simplemente de adaptar a tipos apro
bados la mejora introducida en el mo
delo W9? por lo que no se precisa 
de la práctica de las pruebas qíie de
termina en otro caso el. vigente Re
glamento de Verificación de Contado
res :

Vistos los informes del Consejo de m 
Industria y Verificación oficial de 
Contadores de la provincia de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se autorice a la Sociedad Sie
mens Industria Eléctrica, para el uso 
de las siguientes denom inaciones: 
D ll ,  para el contador sencillo de co
rriente alterna trifásica, sin neutro, 
sin estar combinado con aparato al

guno; D12, para el contador sencillo 
de corriente alterna trifásica con neu
tro, sin estar combinado con aparato; 
alguno; ZD11 y ZD12, para los con
tadores D ll y D I2 en cambinacióu 
con un integrador de doble tarifa y 
reloj conmutador; M3D11 y M3D12, 
para los contadores D ll y D I2 en 
combinación con un integrado!’ ele’ 
triple tarifa y reloj conmutador; 1) 1 is  
y D12s, para los contadores D ll y, 
D I2 en combinación con un apara
to de sustracción; D llin  y D12m, pa-. 
ra los contadores D ll y D I2 en com* 
binación con un indicador de máxi
ma y reloj; Z D lím  y ZDÍ2ra9 para  
los contadores de doble tarifa Z B ll 
y ZB12 en combinación con un in
dicador de máxima y reloj; B llm r  y, 
D12mr, para los contadores D ll y 
D I2 en combinación con un indica
dor de máxima y registrador de re
loj; D11RV y D12BV, para los conta
dores D ll y D12 de energía dewalia
da; D ltSV  y D12SV, para los cenia-

DIRECCION G E N E

En armonía coií lo dispuesto en eí Real decreto de este Ministerio de 2 de A gosto de 1930 (artículo 2.°) y  Real orden de It
mes, las plazas de Médi

MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL numero
de plazas

|

A i’P.Ani« iffi .................................................. . . » Arceniaga.............................................. Alava ................... . Amurrio . 1

1

1
I
>
1
1

balita Cvii7 de Grío o TnOí?és............. . Santa Cruz de Grío ........... .. Zaragoza Calatayud

WOVQÍÍĴ lMl? . 4 á . . Navalaeruz. . . . . . . . . . . . . . . . b. . . . . . .  < Á vila... . Á v ila ....... *»••»•»•••»**
DI M irn n  _  . 4 4 ^ El Mirón.................. Idem Piedrahita
Snlíicj A lt í i í  v  S s l f i s  . . . . . . . . Salas Altas ........... Huesca. Barbastro.........
Tela Ovi^tíinA . . . . . . . . . . . Isla Cristina H u elva ................. Ayamonte
Golosftlhn . . . . . . . . . . . . . . . . . . Golosalbo....................................... . Albacete ............... Casa Tbáfíez............. .

Las instancias, en papel de s.a ciase, se dirigirán al Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento, capitalidad dei partido, acompañan 
Madrid, 6 de Enero de 1932. — El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano. •— V.° B.°: El Director general, P. D. s Pedro Blanco y

M1N1STERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio, de Málaga, la 
Cátedra de Legislación Mercantil es
pañola, que lia de proveerse en el tur
no de concurso de traslado, con arre
glo a lo dispuesto en los Reales de
cretos. de 30 de Abril de 1915, 31 d& 
Agosto de 1922 y Orden ministerial 
de está, fe cha.

Pueden optar a este concurso las 
Catedráticos nunaerários de lis cu elas

de Comercio que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma ma
teria docente, y los Profesores auxi
liares de los mencionados Centros que 
tengan reconocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias ta este Ministerio, acompañadas 
de las hojas de servicios, debidamen
te certificadas, por conducto y con in
forme del Director de la Escuela en 
que presten sus servicios, en el térmi
no de veinte días, a contar desde el 
en que se publique esta convocatoria 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; plazo que se 
ampliará en quince días para los Cár 
tedráticos residente_s en Canarias.

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifique, ,sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 15 , de Enero de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Se hallan vacantes en las Escuelas 
de Altos Estudios Mercantiles de Ma
drid y  Bilbao, y Profesionales de Co
mercio de La Coruña, Las Palmas y  
San Sebastián, las Cátedras de Física 
y Química (Física y Química aplica
das al Comercio. Ensayos y  valora*
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dores D ll y Dí2 de energía aparente.
2 / Que se entienda concedida es- 

la autorización, bajo la prohibición 
de .üiireducir la más pequeña modifi
cación en los órganos fundamentales 
■que caracterizan a los tipos ya apro
bados; y

3,° Que esta resolución, para su 
conocimiento general, sea publicada 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo a V, í e para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 6 de Ene
ro de 1232» - ,

p. o,,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Nantes

participa a este Ministerio el falleci
miento fiel súbdito español Toribio 
Campo Pardo, natural de Castiello de 
Jaca, provincia de Huesca, hijo de 
Augusto y de Bernarda, nacido el año 
1885 y ocurrido en Briollay (Maine-, 
et-Loire) el 23 de Agosto de 1930.

Madrid, 11 de Enero de 1932.— El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, M de Piniés.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Candé (Teruel), 
D. Andrés Gracia Pérez, el siguiente 
prorrateo con arreglo a los 4/5 del 
sueldo anual de 2.590 pesetas:

El Ayuntamiento de Val de San Mar
tín abonará mensuailmente 4,35 pesetas. 

El de Santed/12,94.
El de Cas tejón de Tormos, 11,90.

1
El de Torralba de los Sisones, 8,15. ¿ 
El de Arenillas, 0,06.
El de Celado, 35,54.
El de Candé, 93,73. ¡
Este último Ayuntamiento recaudar!¡ 

de los demás ¡las cantidades que les h&rir 
correspondido y abonará al interesado 
íntegramente su jubilación mensual.

Madrid, 14 de Enero de 1932.—El Di-»' 
rector general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de la1/  
viuda del Secretario que fuá del AyunA 
taniientio de La Carolina (Jaén), doq' 
Cecilio Arrieta Soler, el siguiente pro»; 
rrateo con arreglo a la cuarta parte del 
sueldo anual de 8.000 pesetas: T

El Ayuntamiento de Nerva abonará 
¡nxensuailmente 40,45 pesetas. , ;f

El de Al morad iel, 11,93. ¡
El de La Cartolina, 114,29. |
El Ayuntamiento de La Carolina reA£ 

candará de los anteriores la parte quei 
les ha correspondido, y abonará a la? 
interesada íntegramente su pensión' 
mensual i

Madrid, 13 de Enero de 1932.—El l)Ú  
rector general, González Lóipez.

R A L  D E  S A N I

de Noviembre del a 
l os Titulares siguien

: CAUSA
; ' X  LA VACANTE

D A D

nismo año (norm 
ntes:

CLASE
DE LA PLAZA

as 8 .a y 9

Uategoníi
de ía pJáza

.º), se anunc

Dotación anuA 

Pesetas

ia n  para su

X únicro 
deíamUiasinclui- das en Beneficen* 

oía municip&l

p ro visió n  en p ro  

FORMA
DE PROVISIÓN

piedad, du

Oensc 
de población

rante un plazo de 

OBSERVACIONES
..........  . . . .  j

Renuncia. . . . . . . . . Inspector munici
pal deSanidad. .

IdemI d e m ............ ....

4.»

3.a

1.650

2.200

i 5 

12

Concurso de m éri
tos ...........................

Concurso de anti
güedad. .............

1.283

1.461 *
llueva creación.., 
Idem ..................

Idem 3.a 2.200 20 Id e m ....... . 1118 »
Idem * i i i i i i imi* 4.a 1,650 20 Idem............ 6 0 Iguala-: 3.500 pesetas.

»Idem . . . . . . . . . . . Idem. 4.a 1.660 10 Idem ...................... 1.461
Reimneía ................................. Idem 2.a 2.750 266 Idem ..................... 10.499 Hay dos titulares más.

»Idem . . . . . . . . . . Idem.............. 5.a 1. 75 

R. O. de 11 d<

10 Idem.................... »

do a m i s m a  i.a I lch a  
Grande. -

* so méritos (Norma 10 * de ¿a e Noviembre óle 1930;.

ción comerciales de los productos), 
dotadas con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, que han de proveerse en el 
turno de oposición libre, con arreglo 
a lo dispuesto en los Reales decretos 
de 30 de Abril de 1915, 31 de Mayo 
de 1922 y Orden ministerial de esta 
f e c h a .

Para ser admitido a la oposición se 
exigen las siguientes condiciones:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintiún años 

de edad; y
4.a Tener aprobada la reválida de 

Intendente mercantil del Plan de 1922, 
ser Intendente mercantil o Profesor

mercantil por el Plan de 1915 o Pro
fesor mercantil precedente de algu
no de los anteriores Planes de estu
dios.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro general de este 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
de sesenta días, a contar desde el se
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a ceta  de M adrid , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pudien- 
do también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

El día que los opositores deban píe- j 
sentarse al Tribunal para dar comien

zo a los ejercicios, entregarán al PreA 
si den te un trabajo de investigación • 
doctrinal propio y el programa de la» 
asignaturas que comprende la Cáte
dra, requisitos sin los cuales no po« 
drán ser admitidos a tomar parte en 
la oposición.

Los ejercicios ,se veriñcáián en Ma
drid, en la forma establecida por el 
expresado Reglamento. _  *• »

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de- 
techos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 12 de Mar
zo de 1925.

.Esté anuncio deberá publicarse-en, 
los Boletines Oficiales: de las provine
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d as y» por medio de edictos, en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza áe la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri- 
fique sin más aviso que el-presente.

Madrid, 15 de Enero de 193-2,—Ei 
Subsecretario, Domingo B arnés.

S e halla  vacante en  la  E scuela  de 
Altos Estudios M ereorihe; -Je Barce
lona. la Cátedra de Me'x ansia,., que 
ha cíe proveerse en el tuina fe con
curso de írc 'Ir fe , '■•Giiíome 3 io dis
puesto en lo , L fehs decretos de 30 
de Abril de Ib lo , 31 de A gora de 
1922 y Orden minísierUI Je c. te Te
cha,

■Pueden optar a este con; re>o Lo* Ca
tedráticos numerarios de Es: - Am de 
Comercio que en propiedad iesezxipe- 
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía por tratar de la misma materia 
docente, y los Profesores auxiliares 
de los mencionados Centros que ten
gan reconocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus instar 
cias a este Ministerio, acompañadas e 
las hojas de servicios debidamen- 
certificadas, por conducto y con info - 
me del Director de la Escuela en que 
sirvan, en el término de veinte días, 
a contar desde el en que se publique 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id , plazo que se ampliará en quince 
días para los aspirantes residentes en 
Canarias,

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, !lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 15 de'Enero de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés,

Se hallan vacantes en las Escuelas 
Profesional de Comercio de Gíjón, y 
Pericial de Comercio de Vigo, las Cá
tedras de Mercancías, dotadas con e! 
sueldo anual de 4.000 ¡pesetas, que han 
de proveerse en el turno de oposición 
libre, con arreglo a lo dispuesto en los 
Reales decretos de 30 de A b r i l  de 
1915, 31 de Agosto de 1922 y Orden 
ministerial fecha de este anuncio.

Para ser admitido a la oposición se 
exigen las siguientes condiciones:

1.a Ser español,
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer -cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintiún años 

de edad; y
4.a Tener aprobada la reválida de 

Intendente Mercantil del plan de 1922, , 
ser Intendente Mercantil o  Profesor í 
Mercantil por el plan de 1915 o Pro- f 
fesor Mercantil procedente de alguno i 
de los anteriores planes de estudios.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en el Registro general de este 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
dé sesenta días, a contar desde ei si
guiente al de la publicación de esta 
-convocatoria en la G a ceta  fm  M adrid, 
Acompañadas de los doei.n.ueiUüs que 
jñitMfafea m  capacidad" legal, iludien
do también acreditar tos tuÉritos y

servicios a que se. refiere el artículo 7.° 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910,

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y .el programa de las 
asignaturas que comprende la Cáte
dra, requisitos sin los cuales no po
drán ser admitidos a tomar parte en 
la oposición. . ' ,

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma establecida por el 
expresado Reglamento.

También deberán justificai A 'e el 
Tribunal, por medio del (o  r o 3li
díente recibo, haber abonan o .e- 
rechos a que hace referencia Mal 
orden de este Ministerio de 1.2 ae iviar- 
zo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
ios Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en todos 
ios Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.
. Madrid, 15 de Enero de ‘ 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Rarnés.

Se halla vacante en la Escuela Pro
íesiiiona! de Comercio de -Santander la 
Cátedra de Risica y Química, que ha 
de proveerse por concursé) previo ■ de 
traslado, con arreglo a lo dispuesto en 
líos Reales.decretos de 30 de Abril de 
.1915, 31 de Agosto de 1922 y Orden mi- 
nisieria! de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los Ca
tedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la respectiva vacante o de in
dudable analogía, -por tratarse. de la 
misma materia docente.

■Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
Ja hoja de servicios, debidamente cer
tificada, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela en que sir
ven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, y amplian
do el plazo en quince días más para el 
Profesorado de Canarias.

Este anuncia se publicará en los Bo- 
¡eiines Oficiales de las provincias, y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos ipúMi eos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 15 de Enero de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Creadas definitivamente en Madrid 
varias Secciones de niñas y párvulos, 
según -disposiciones de 19 de Noviem
bre y 22 de Diciembre últimos (G acetas 
de '21 de Noviembre y '22 de Diciem 
bre), y nombrada la última opositora 
en expectación de destino ds las oposi
ciones de 20 de-. Agosto dé' 1928, de la 
relación 'public-aida en la Gaceta dé 
25 de Marzo-'de 1931,' y  ateniendo -en 
cuenta lo dispuesto en el núiueno 4.° de

.lia disposición ¡de'8 de Noviciub. 
xilino pasado (G a c e t a  del 11)
Jas interesadas que se expresan ; 
tas opositoras se encuentran 
mismas circuir í 1 ,

Esta Dirección cr al "
I o Que toña, 7a noy feo j 1

figuuan cu tenia y ( 1 U Lúa ̂  » ’ L
de asida antee en expectación de fe  
■no a pirras de M afe ar de o r  Ion U 
■los guipar escoilaies ce lfe chic, ;r V -
cada un 21 de II rzo  ae 13 v
del 25), y ic e  a eludir une no b u  an > 
tenido d» c ^s^ciunc a do i *
opoUefem'' aue m u i  ^U feíarbi 
•en--el p u co  Je o L  U s y . , 
inerte de che C ruco I r  1 m » i í 
■a c o j  L u ^ d i i  r : c n p r u 0 ' y  f e .  el 
orden que la p~-fe~ ¡ - ;

Una de páivrlos e .  fe cade fe fe fe i i  
de Paredes, nú rz' j '» O.

Una de ^nnfeec  r  c fe 1 J j h  
CaudíNc *V i  el N o- 71 fecU  - -  *
g anzuelo).

Dos Secciones Je fe n en U : v  un- 
ni<e¡u S la avenida Menéndez - u~ > 

Una de párvulos en la casa número 6 
de la avenida Menénfez Pelayo,

Una de niñas en la cade fee fen  Opro- 
pío, número 4.

2.° El hecho ó i solicitar ? i j i  
destino las intci ^  °  ̂ en el plazo m-
terio.iTneii'íe me-: emu >, -se ©líder fe i  
renuncian a cua ' fe aere-dios í*ní * i 
adquiridos por la mencionada com 3c i
toria, ya que la Administración no ha fe 
uso en lo 'Sucesivo, por io que se red t e 
a ■ Maestras, de la facultad de acopiar 
a las--excedentes de terna, sin ‘que naya 
posibilidad de hacer reservas de nkiguii 
género.

Lo digo a Y. S. paira su coiiocimicnU 
y demás efectos. ó Ib and, 11 de Enmo 
de 1932.—El Directo5- general, Rodolfo 
Lijopis.
Señor Jefe de la Sección Administrati

va de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

 SECCION DE PUERTOS

Señales marítimas.
Visto el resultado obtenido, en la su

basta de las obras de mejora del edi
ficio del faro de San Emeterio, pro
vincia de Oviedo/

Esta JDireecióii general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio de referencia al único -postor* 
D. José María Camino Alonso, que li
citó en Oviedo, que se compromete a 
■ejecutarlo con  sujeción al proyecto y  
en el ¡plazo designado en el pliego de 
con di ffi ones particulares y  económicas 
de es% contrata por la cantidad de 
23.999 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de ,24¿029*53 pesetas, ¡te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el 'Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro -del' plazo de -un mes, a oonlar de 
la fecha d e ' la publicación en la Ga
ceta -de da presente resolución, ;
- •lio que ‘com unico a Y. S. para -su -co- 

nocim íenío y .-.electos. Madrid, 18 ds
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Diciem bre da 1931.— El .Director géne-
ral, Salmerón García,
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio. Jefe del. Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de. 
Oviedo y adjudicatario, D. José Ma
ría Camino Alonso.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL’ BE
CUENTAS BE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO' ■
EDICTOS

Por el .presente se llama y cita a los 
¡herederos dé D. Antonio Soria.no Bar- 
iberá, Oficial que fué de Correos, para 
¡que se presenten en esta Delegación 
'(Palacio cíe Comunicaciones)., por sí 
■o por representante debidamente au
torizado, el día 80 de Enero actual, a 
las doce lioras, para su .asistencia a 
la práctica ríe la liquidación provi
sional del presunta alcance resultan
te, que previene el artículo 86 del Re
glamento orgánico dé ,9 de Agosto de 
1923, en el expediente que instruyo 
sobre reintegro de 375 pesetas, p o r  
extravio del pliego de valores núme- 
ifq 161, impuesto en Mu ni esa por la 
Compañía Sínger en Teruel.

Madrid, 9 de Enero de 1932. — El 
Delegado, Francisco Sicilia,

Por el presente se llama y emplaza 
ía los herederos de D. Manuel José 
Oliva 0 fíate, Oficial que fué de Co
rreos, encargado del Negociado dé 
certificados de Huelva, para que se. 
presenten en esta Delegación (Palacio 
de Comunicaciones), por sí o por re
presentante debidamente autorizado, 
en el término de diez días, a contar 
del en que se inserte este edicto en 
los periódicos oficiales, para recoger 
y contestar los cargos que se le lian 
formulado en el expediente de rein
tegro al Tesoro público, que se le ins
truye de 11.650 pesetas, indemnizadas 
por extravío de los pliegos de valo
res impuestos con los números 1.448, 
159, 5.737, 372, 5.720 y 508 en Gala- 
roza, Córdoba, San Vicente de Alcán
tara, Motoro, Córdoba y Fregenal de 
la Sierra los días 12, 14, 10, 15, 9 y 
15 ide Julio de 1903, para Huelva, 
Huelva, Huelva, Araceña y Huelva, 
respectivamente, advirtiéndoies que 
de no verificarlo se darán por contes
tados y serán declarados en rebeldía, 
parándoles el perjuicio a que hubiese 
lugar,

Madrid, 11 de Enero de 1932.— El 
El Delegado. Francisco Sicilia*

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DISECCION GENERAL DE MINAS Y  
COMBUSTIBLES

De conformidad con el dictamen ele
vado por el Comité ejecutivo de Com-
bus tibies,

Esta Dirección general de Minas y 
Combustibles, en uso de las atribucio
nes que le confiere el Decreto de fecha 
1.° de Octubre de 1931, ha resuelto que 
en el Sindicato de Almacenistas e im 
portadores de carbón de los puertos de 
La 'Coruña y Ferrol sea cubierta la va
cante creada por la citada disposición 
por el solicitante “Fábricas Coruñesas 
de Gas y Electricidad” y la primera va
cante que en lo sucesivo se produzca, 
se provea por el peticionario D. Enri
que Fraga y  García.

Lo que comunico a V. S. a los efectos 
oportunos. Madrid, o :de Enero de 1932. 
El Director general, F. Gordón Ordás. 
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles.

De conformidad con  el -dictamen, ele
vado por el Comité Ejecutivo de "Com
bustibles,

Esta Dirección general de Minas y 
■Combustibles, en uso de las atribucio
nes que le confiere el Decreto de fecha
1.° de‘-Octubre'.de 1931, ha resuelto que 
la vacante creada por la citada dispo
sición en el Sindicato de Almacenistas 
e Importadores de Carbón de los puer
tos de Alicante y Gandía sea cubierta 
por el solicitante D. Esteban del Casti
llo Gamarra, y  las vacantes que en lo 
sucesivo se produzcan, por los restan
tes peticionarios en e l orden ie  prefe- 
renoia siguiente:

1, • Antonio ivorra Grts.
2. D. César Coll y Alas.
Lo que comunico a Y. S. a los efec- 

> tos oportunos. Madrid, 5 de Enero de 
1932.—El Director general, F. Gordón 
Ordás.
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles. *

De conformidad con el dictamen ele
vado por el Comité Ejecutivo de Com
bustibles,

Esta Dirección general de Minas y 
Combustibles, en uso de las atribucio
nes que le confiere el Decreto de fe
cha 1.° de Octubre de 1931, ha resuel
to que las dos vacantes creadas por la 
citada disposición en el 'Sindicato dé ! 
Almacenistas e Importadores de Car- ! 
bén del puerto de Barcelona sean cu
biertas por los solicitantes “ Sociedad 
Comercial Asturiana” y D. José Maigi 
Matamoros, y las vacantes que en lo su
cesivo se produzcan sean provistas por 
los restantes peticionarios en el orden 
de preferencia siguiente:

1. D. José María Torrents y Almi- 
rall.

2. Compañía general de Combusti
ble, S. A.

3. D. Antonio Masía Rodón.
4. D, Luis Martín Xuriguen.
5. D. José García Munté.
6. D. Joaquín López Palau.
7. D. Juan Taltavull y Cabanellas.
8. B. José Sallés y Ferrán.
9. D. Francisco Fusimaña.
10. D. Jesús Varela Hevia.
11. D. Alfonso Telo García.
12. D. Miguel Gatell Alberich.
13. D. José María Ubach y Arisó.
Lo que comunico a V. S. a los efectos

oportunos. Madrid, 5 de Enero de 1932. 
El Director general, F. Gordón Ordás. 
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles.

De conformidad con el dictamen; 
elevado por el Comité ejecutivo de 
Combustibles,

Esta Dirección general de Minas y 
Combustibles, en uso de las atribucio
nes que le confiere el Decreto lecha 
1.° de Octubre de 1931, ha resuelto 
que en el Sindicato, de Almacenistas 
e Importadores de carfcó cb o puer
tos de Valencia y CasteiJLo > cubier
ta la vacante creada por la o  'da dis
posición, por el xoliciFnie “ Coope
rativa Valenciana de Consumidores de 
Carbón” » y las vacantes que en lo su
cesivo se produzcan sean provistas 
por ios restantes peticionarios, en el 
orden de preferencia siguier. te:

1. “ Gabino Felgueroso” .
2. D. José Serra Martínez..
3. Do Rosendo Montesinos Zaho* 

ñero.
4. D. José Rodríguez Orland.
5. D. Félix Bejarano y Bernaldo 

de Quinos,
Lo que comunico a Y. S. a los efec

tos oportunos. Madrid, 5 de Enero de 
1932.— El Director general, l\ Gordón 
Ordás.
Señor Jefe de la Sección de Combus* -

tibies.

Be conformidad con el dictamen 
elevado por el Comité .ejecutivo dfl 
Combustibles,

Esta D irección general de Minas y 
GombuistiMes, ¿en 4e las .atribu
ciones que le confiere el Decreto * da 
fecha 1,° de Octubre de 1931, ha re< 
suelto que en el Sindicato de Alma* 
tenistas e Importadores de Carbón del 
puerto de Bilbao sea dado de baja 
como tal almacenista la entidad “ Thd 
Spansh Chartering” ; que las dos va
cantes que existen en la actualidad, 
una de ellas creada por la citada dis
posición y la otra producida por te 
baja expresada, sean cubiertas, :respec< 
tivamente, por los solicitantes “ Unióí 
de Cooperativas del Norte de Espa 
ña” y D. Dámaso Gainza y . Echeva* 
rría, y, por último, que las vacante* 
pie en lo sucesivo se produzcan» se 
provean por los restantes peticiona 
dos, en el orden de preferencia si 
luiente:

1. ' D. Vicente Monje y Pu jarra.
2. D. Leonardo de Uribar.ii y O ce 

dn.
3. D. José M.a Gochi y Erauzquin,
4. D. Luis Areitioaurtena y Arizpe,
5. D. Pedro Yallés Fernández.
6. D. Lamberto Felipe Ezquerra,
7. D. Guy W. Meyler.
8. D. Mario Jiménez Eguizábal.
9. D. Francisco González Sales. v
10. D. Víctor Landeta y Beascoí 

ñiea.
11. D. Juan Antonio Martín Ramos
12. D. Prudencio Ituarte y Goiíia*
Lo que comunico a V. S. a los efec

tos oportunos. Madrid, 5 de Enero de 
1932.— El Director general, F. Gordón 
Drdás.
Señor Jefe de la Sección de Combus-

tibies.

De c o n fo r m id a d  con el dictamen eí©* 
vado por eH Comité ejecutivo de üom-
¿ustibles, .

E sta  Dirección general ae Minas # y 
Combustibles, cu uso de las atribucio
nes que le confiere el Decreto 1 celia 1. _
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de Octubre de 1931, lia (resuelto que en el Sindicato de Almacenistas c Importa- dores de carbón del puerto de Sevilla, sean dados de baja como tales almacenistas sindicados la Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera y D. Miguel Delgado Brackembury, y que las tres vacantes que existen, una de ellas creada por la citada disposición, y las otras dos producidas por las bajas expresadas, sean cubiertas: la primera, por el solicitante Gabino Felgueroso, y las restantes, por los desoás peticionarios en este orden: F . Agustín Fernández Bioch y i). í ¿cardo Parody y Cejas.Lo íjiie comunico a V, S. a los efectos oportunos. Madrid, 5 de Enero de 1932. El Director general, F. Gordón Ordás. 
Señor Jefe de la Sección de Combustib le  .

D<& conformidad con el dictamen elevado por el Comité ejecutivo de Combos tilles,Esf& Dirección general de Minas y Combustibles, en uso de las atribuciones qste le confiere el Decreto fedia 1.° de Octubre de 1931, ha resuelto que en el Sindicato de Almacenistas e Importadores de carbón de los puertos de Santander y Santo ña, sea cubierta la va- cantenreada por la citada disposición gpor et solicitante D. Julián Bonilla y García, y las vacantes que en lo suoe- »ivo se produzcan sean provistas por

los restantes peticionarios en el orden de preferencia siguiente:1. Doña Prudencia Pagóla, viuda de Félix Pablo.2. D. Marcelino Pardo Iíuleta.3. Gabino Felgueroso.Lo que comunico a Y. S. a los efectos oportunos. Madrid, 5 de Enero de 1932.. El Director general, F. Gordón Ordás. 
Señor Jefe de la Sección de Combustibles.

De conformidad con el dictamen elevado por el Comité Ejecutivo de Combustibles,Esta Dirección general de Minas y Combustibles, en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto fecha 1.° de Octubre de 1931, ha resuelto que en el Sindicato de Almacenistas e Importadores de Carbón de las rías de Yigo, Marín y Aros a sean cubiertas las vacantes creadas por la citada disposición, y que corresponden a cada una de las Secciones, por los solicitantes Ulpiano y Arsenio Herrero, para la de Yigo, y Vicente, Suárez y Compañía, para la de Arosa, y  las vacantes que en lo sucesivo se produzcan en la Sección de Yigo sean provistas por los restantes peticionarios en el orden de preferencia siguiente:1* D. Narciso Goy y Arias.2. D. Antonio Garrido Figueroa.Lo: que comunico a Y. S. a los efectos oportunos. Madrid, 5 de Enero de

1*932.—El Director general, F. Gordón Ordás.
Señor Jefe de la Sección de Combus.*tibies.

De conformidad con el dictamen ele** vado por el Comité Ejecutivo de Conf* bustibles,Esta Dirección general de Minas y Combustibles, en uso de las atribución nes que le confiere el Decreto fecha 1^ de Octubre de 1931, ha resuelto qué; ¡en el Sindicato de Almacenistas e Iin4 portadores de Carbón de los puertos: de Guipúzcoa sea cubierta la vacante craeda por la citada disposición por la solicitante doña Juana Echevarría y Gárate, viuda de Urrutia, y las va* cantes que en lo sucesivo se produzcan sean provistas por los restantes? peticionarios en el orden de preferencia siguiente:1. D. Gabino Felgueroso.2. Unión Carbonera Cooperativa* Sociedad anónima. i3. D Luis Areitioaurtena y Arizpe»4. D. Francisco Alfonso y Goñi.5. D. Antonio Vega de Seoane y  Echevarría; y6. A. Chueca y Compañía.Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos. Madrid, 5 de Enero dé 1932.—El Director general, F. Gordóis Ordás.
Señor Jefe de la Sección de Corabas»tibies.


